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2 PROPUESTAS GENERALES 

2.1 CONSIDERACIONES PREVIAS 

El diseño de la propuesta general, comprende por un lado la construcción de los 

escenarios, la formulación de la visión de desarrollo territorial, de políticas y 

objetivos estratégicos, hasta el modelo territorial como expresión físico espacial de 

las propuestas. 

La prospectiva nos permite conocer “varios futuros” (escenarios), así como 

estudiarlos, evaluarlos y seleccionar el más conveniente dentro de lo factible. La 

prospectiva contempla el futuro cercano como etapa inicial, para la construcción 

de un futuro lejano más conveniente. En prospectiva trabajamos las acciones del 

presente en función del futuro deseado probable y posible, sin por ello 

desaprovechar un pasado y un presente conocidos con relativa suficiencia.1 

Por su parte, la visión propuesta debe corresponder a los anhelos colectivos 

consensuados para un largo plazo, es la “fotografía del futuro” que dará 

direccionalidad e impulso al proceso de desarrollo de la ciudad de Huánuco. La 

formulación supone conocer la situación actual que corresponde al diagnóstico a 

partir de la cual se plantee una situación deseada que corresponde a la visión 

(anhelos, expectativas y ambiciones colectivas) para el futuro, la diferencia entre 

ambas situaciones son las brechas que deben cerrarse con la ejecución de una 

serie de acciones (objetivos, acciones estratégicas, políticas, proyectos.  

 

Esquema 2.1-1: PROSPECTIVA 

 

Fuente: Guía Metodológica PDRC – CEPLAN 

                                            

1 Planeación Prospectiva, Una estrategia para el Diseño del Futuro – Miklos-Tello Ed- LIMUSA 
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2.1.1 SITUACIÓN ACTUAL:  

2.1.1.1 Físico Territorial 

En relación a la necesidad de vivienda según el Censo de población y vivienda 

del año 2017 el área de estudio de la ciudad de Huánuco (Huánuco, Amarilis, 

Santa María del Valle y Pillco Marca), tiene el siguiente resultado; 

Población   : 202,016 habitantes. 

Número de Hogares
2
  : 58,646 hogares 

Número de Viviendas
3
 : 58,838 viviendas. 

Por lo tanto, se puede afirmar que existe un superávit cuantitativo de 192 

unidades de vivienda; sin embargo, el déficit cualitativo por efectos de ocupación 

informal, acceso a servicios, equipamientos básicos, zonas vulnerables y otros al 

año 2017 representa 565 unidades de vivienda, teniendo un requerimiento 

acumulado al año 2017 de 373 unidades de vivienda. 

Según las tasas de incremento censal se tiene una población proyectada de 

311,985 habitantes al año 2019 y una necesidad de 86,948 unidades de vivienda 

de las cuales las nuevas unidades de vivienda incluida el déficit son de 28,483 

viviendas. 

Este nuevo requerimiento de unidades de vivienda requerirá 621.45 Has., que 

incluye sus aportes y vías; área que será incorporada en el nuevo Plan Urbano para 

nueva urbanización, renovación urbana y densificación. 

Es importante destacar la deducción de unidades de vivienda por déficit 

CUALITATIVO, por condiciones de calidad de edificación, localización por riesgo y 

zonas de afectación normativa, acceso a servicios, informalidad entre otros; que 

el Plan Nacional de Vivienda determina un índice de 9.6% del total de viviendas del 

total del área de estudio que al año 2017 representa 565 unidades de vivienda. 

Cabe destacar que la calidad de las edificaciones destinadas al uso de vivienda no 

es el adecuado debido al autoconstrucción, y baja asistencia técnica en el proceso 

constructivo, así mismo la formalización de la propiedad y saneamiento físico legal 

es una constante y no es la prioridad del usuario. 

                                            

2 INEI 2017: Número de miembros por Hogar, es la composición promedio de integrantes de una unidad 

familiar (Hogar); “El promedio de miembros del hogar en el área urbana es de (3,8 personas) y en el 

área rural (3,6 personas)”.  
3 INEI 2017: La Vivienda, es una edificación o unidad de edificación independiente, construida, adaptada 

o convertida para ser habitada por una o más personas, así como uno o más hogares en forma 

permanente o temporal. 
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Cuadro 2.1-1: Necesidades de Vivienda y Áreas de Expansión Urbana 

 

En cuanto al Uso del suelo, la característica es de una ciudad en formación en 

proceso de consolidación de sus zonas periféricas con predominancia 71% de uso 

residencial y por las actividades propias de los equipamientos y su rol urbano la 

actividad de vivienda comercio es otro uso que predomina en las vías principales 

y zona central de la ciudad. 

El déficit de equipamientos en educación 12% y salud 32% se eleva notablemente 

en lo CUALITATIVO que no brinda una adecuada calidad de servicio, así como en 

la localización lo que se refleja en zonas periféricas sin cobertura; en cuanto a 

recreación teniendo un déficit de 4.08 m2/hab., al año 2019 por lo que esto 

representa cubrir 82.52 hectáreas y alcanzar el estándar recomendado por la OMS 

de 9m2/hab.,en cuanto a comercio, en la ciudad de Huánuco se tienen 3156 

puestos siendo el requerimiento por cada 1000 habitantes de 19 puestos por lo 

que el requerimiento al año 2017 es de 3,838 puestos distribuidos en toda la 

ciudad; por lo que se determina el déficit de 682 puestos que deberá cubrirse 

además de la nueva demanda al año 2029 

En cuanto a otros usos, administrativos, transporte, seguridad se hace notar la 

concentración de actividades en la centralidad principal de la ciudad, dejando sin 

cobertura a las zonas periféricas. 

En referencia a la tendencia de crecimiento de la ciudad representada en el mapa, 

se orienta a las zonas periféricas, pero con alto riesgo, estos se detallan de la 

siguiente forma; 

Sector Norte, se encuentra el área de Tendencia de crecimiento 05, y 06 (TC -6, 

TC-5), y se localiza en el sector de Santa María del Valle es una zona potencial 
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para la ocupación urbana esto debido a que el centro urbano se convierte en un 

tensor urbano, y el eje de la carretera central el articulador sobre la que viene 

actualmente consolidándose actividades urbanas complementarias a la ciudad. 

De la misma forma la zona de Huachog, o sus colindantes en el sector del 

aeropuerto, se convierte en zonas que vienen siendo ocupados, sin embargo, sin 

procesos de ocupación racional lo que conllevara a seguir depredando las áreas 

agrícolas aún existentes en la zona. 

Sector en proceso de consolidación y asentamiento espontaneo, sin planificación 

adecuada, potencial para la localización de vivienda taller y viviendas verdes, por 

la aptitud del suelo urbano. Así mismo este es un eje importante de desarrollo para 

actividades recreativas y deportivas de la ciudad y que conduce hacia Santa María 

del Valle y a los distritos con aptitud turística, también es la conexión con el 

segundo centro urbano importante de la región como es Tingo María. 

Sector Este, Se encuentra el área de Tendencia de crecimiento 07 (TC -7), y se 

localiza Actualmente es la zona que viene concentrando actividad de asentamiento 

informal para uso de vivienda principalmente en la zona alta de La Esperanza y 

áreas urbanizables de Malconga, así como las laderas de del Distrito de Amarilis, 

las laderas de los cerros San Cristóbal, y San Luis, como los sectores de laderas 

de Mitopampa, que en la actualidad viene a ser una tendencia de ocupación de 

manera informal, la cual no es adecuada debido a los altos niveles de riesgos que 

representa la activación de sus quebradas. 

Sector Oeste, Se encuentra el área de Tendencia de crecimiento 04 (TC - 4), 

Principalmente la ocupación de laderas del cerro Rondos, sectores altos de 

Aparicio Pomares, por la cercanía a la centralidad de la Ciudad. 

Sin embargo, se prevé una nueva tendencia de crecimiento hacia el eje del rio 

Higueras debido a que se consolidará el eje longitudinal vial que unirá toda la sierra 

del Perú, hasta la costa que deberá planificarse por la localización de la zona 

arqueológica de Kotosh, y Marabamba donde se localiza un nicho paisajista y de 

aprovechamiento agrícola o de uso de vivienda huerto. 

Sector Sur, Se encuentra el área de Tendencia de crecimiento 01, 02, 03, (TC – 

1, TC-2, TC-3), en la actualidad el proceso de urbanización es intenso determinado 

por las actividades que se desarrollan como son; Localización de la Carretera que 

une a la ciudad de Lima con Pucallpa, proceso de conurbación con Ambo, 

migración de población de Cerro de Pasco, lo que viene localizándose en las zonas 

de Cayhuayna y Andabamba. 
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Cuadro 2.1-2: Tendencia de ocupación urbana 

TENDENCIA DE 

OCUPACIÓN URBANA 

Área total incluido 

tendencia de 

crecimiento 

Área Urbana 

Bruta - 2019 

Has 

Área de tendencia 

de crecimiento 

Área en Has 4,156.80 2,877.00 1,279.80 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 

Imagen 2.1-1: Tendencia de Crecimiento 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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A. Limitaciones: 

 Asentamiento de la población en ZONAS DE RIESGO Y SIN ACCESO A 

SERVICIOS urbanos básicos. 

 Tendencia a urbanización con modelos contemporáneos que NO 

RECUPERAN SU IDENTIDAD Y LEGADO EN TIPOLOGÍA y tradición 

ecología  

 La baja calidad de edificaciones obedece al proceso de 

autoconstrucción donde predomina el BAJO NIVEL DE CAPACITACIÓN 

TÉCNICA en la mano de obra calificada de la zona. 

 Una de las razones del proceso de ocupación espontánea e la 

especulación del suelo urbano por la demanda de vivienda y presencia 

de grupos de interés económico. 

 En las áreas periféricas del área central hay tendencia de localización de 

la vivienda, que genera baja calidad y déficit en el acceso a servicios. 

 La MONOCENTRALIDAD de las actividades urbanas genera un ALTO 

NIVEL DE CONCENTRACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS, y superposición 

de actividades en sus áreas de influencia. 

 EL HACINAMIENTO en los equipamientos de salud y educación, genera 

baja calidad de servicio de los equipamientos urbanos. 

 La cobertura de servicios no es la adecuada debido a que los 

asentamientos fueron desarrollados sin el saneamiento físico legal 

correspondiente. 

 Las empresas prestadoras de servicios normativamente no pueden 

otorgar la factibilidad de estos servicios en zonas con INFORMALIDAD E 

INSEGURIDAD. 

 EL ESTADO NO INVIERTE EN EQUIPAMIENTOS URBANOS debido a 

problemas de saneamiento físico legal y ocupación informal de los 

asentamientos. 

 AGENTES NATURALES deterioran las infraestructuras de los 

equipamientos existentes que a su vez por la falta de mantenimiento se 

convierten en áreas de riesgo. 

 Tendencia de ocupar las laderas por ACCESO RESTRINGIDO A LOS 

PROGRAMAS DE VIVIENDA fomentados por el estado, por la población 

de bajos recursos. 

 Tendencia de urbanización y construcción con MODELOS 

CONTEMPORÁNEOS sin un enfoque local y de sostenibilidad. 

 BAJA DIVERSIDAD EN MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN por poca 

demanda y asistencia técnica inadecuada y la ESPECULACIÓN DEL 
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SUELO por agentes externos que incrementan los costos de los suelos 

urbanizables por intereses económicos aprovechando la necesidad de 

vivienda 

B. Potencialidades: 

 Tradición urbana de ocupación con la tipología de VIVIENDA HUERTO, 

que deberá desarrollarse para un uso adecuado de su territorio. 

 Condiciones bioclimáticas adecuadas para el diseño de edificaciones 

sostenibles y ecológicas que aprovechen el paisaje, identidad y la 

geomorfología de la ciudad. 

 Existencia de escuelas de Arquitectura en las universidades de la 

Localidad que impulsan condiciones adecuadas en el diseño de la 

unidad de vivienda. 

 Existencia de áreas urbanas para la descentralización de actividades y 

generar las nuevas centralidades que diversifiquen las actividades 

urbanas. 

 Inversión del Gobierno Regional y Local en proyectos de saneamiento 

como plantas de tratamiento de aguas residuales y residuos sólidos, que 

deberán ser implementados. 

 Potencial de paisajista y de nichos ecológicos que podrían compensar el 

déficit de áreas verdes urbanas. 

 Existencia del recurso hídrico ríos Huallaga e Higueras, que debidamente 

administrado y distribuido cubriría la demanda existente y la proyectada. 

 La capacidad de distribución de Electro Centro garantiza que se cubra 

el déficit actual y la proyección nueva. 

 Inversión del Gobierno Nacional en equipamientos de educación, salud, 

y proyectos específicos en áreas urbanas 

 Inversión privada en equipamientos comerciales que otorgarían nuevas 

edificaciones con adecuados niveles de diseño y accesibilidad. 

 Localización de la ciudad en un eje logístico de primer orden Lima 

Pucallpa, que genera plusvalía en el suelo urbano y potencial inversión 

pública y privada. 
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2.1.1.2 Movilidad Urbana 

 La infraestructura vial 

La estructura vial de la ciudad está compuesta básicamente de vías angostas, 

en la zona central el ancho de vías es entre 5 a 10 metros con 1 y 2 carriles de 

circulación.  En el distrito de Pillco Marca las vías aún no están definidas, pero 

en la vía regional encontramos anchos desde 3.00 ml. hasta 45.00 ml. En el 

distrito de Amarilis encontramos vías desde 3.00 ml. hasta 36.00 ml. No existen 

vías de 4 carriles en buen estado. 

 Las veredas son de anchos muy variados, son desde 1.00 ml. a 3.00 ml. y en 

determinados lugares de la periferia, no existen. 

 Las vías nacionales (longitudinal y Transversal) “cruzan” o parten la ciudad de 

Huánuco, donde se han instalado los diferentes usos de suelo y que tienen una 

directa relación con la vía. Los usuarios utilizan la infraestructura nacional como 

si fuese una vía local, con el consiguiente problema de la saturación de la vía. 

 El tránsito 

El tránsito en las horas pico se encuentra congestionado, principalmente en el 

centro de la ciudad, destacándose el Jr. Ayacucho, Jr. Huallaga, Jr. San Martin, 

Jr. Dos de mayo, Jr. Abtao, Jr. Huallayco., Av. Universitaria, Carretera central 

entre otros. El flujo de vehículos y personas se realiza sobre veredas muy 

angostas (1 a 1.5 metros) y sobre intersecciones con poca capacidad vial, 

generada por el estacionamiento de automóviles, semaforización operada de 

manera independiente, comercio ambulatorio, postes y otros. 

 El transporte público  

El transporte público masivo se desarrolla fundamentalmente en vehículos 

pequeños denominados colectivos y en mototaxis, cuyos recorridos son 

sumamente sinuosos, buscando “mercados” o lugares que tienen mayor 

demanda, siendo la Universidades, los mercados y el Centro Antiguo los más 

deseados. 

Existen microbuses y estos son un total de 72 vehículos registrados, 

pertenecientes a 2 empresas. 

En relación al transporte mediante combis, existen 149 vehículos, distribuidos 

entre 8 empresas. 

En relación a los colectivos existen 1004 unidades, distribuidas entre 50 

empresas. 
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 El transporte interprovincial  

Este modo de transporte no tiene un lugar de desarrollo (infraestructura), 

desarrollándose en locales que han sido adaptados. 

Actualmente existen 104 empresas de transporte interprovincial. 

 La movilidad urbana 

En resumen, la movilidad urbana en la ciudad se encuentra con problemas 

críticos generado por los problemas de infraestructura, de tránsito y los modos 

de transporte.  

Considerando los datos obtenidos en campo en la etapa de diagnóstico, se 

tiene que: 

• En relación al transporte público, los microbuses prestan el servicio de 

transporte urbano, y cuentan con un total 72 vehículos registrados, 

distribuidos en 4 empresas. 

• Las camionetas rurales prestan servicio de transporte urbano e interurbano 

o rural. En el servicio urbano hay un total de 149 vehículos, conformados 

por 8 empresas; mientras que el servicio interurbano o rural cuenta con un 

total de 94 vehículos. 

• Los colectivos que prestan el servicio urbano están agrupados por 50 

empresas, llegando a un total de 1004 unidades vehiculares sobre la vía. 

Además, los colectivos también cuentan con el servicio interurbano o rural, 

conformadas por 47 empresas, haciendo un total de 729 vehículos.  

• El transporte público que más predomina en Huánuco son lo que se dan 

mediante los ‘’moto taxis’’, los cuales están conformada por 22 empresas 

formales, con un total de 9498 vehículos registrados. Pero se estima una 

cantidad de 30,000 unidades informales. 

La existencia de este excesivo medio de transporte genera ‘’Nodos de 

Conflicto’’, dentro de los principales se encuentran Ovalo de Cayhuayna, Jr. 

Ayacucho, Jr. Huallaga, Jr. San Martin, Jr. Dos de Mayo, Jr. Abtao, Jr. 

Huallayco., Av. Universitaria, Carretera central, entre otros. Se lograron 

identificar más de 40 nodos de conflicto dentro de la cuidad. (Ver siguiente 

2.1-2) 
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IMAGEN 2.1-2: NODOS DE CONFLICTO 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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2.1.1.3 Económico 

 

 La economía de la ciudad descansa en la actividad comercial, y los 

servicios; involucrando a un importante grupo poblacional de la ciudad que 

ha encontrado en estas actividades una alternativa de empleo. 

 La actividad comercial y los servicios se desarrollan en dos niveles; 

Comercio formal y comercio informal. Se estima que el número de 

establecimientos a fecha es de aproximadamente 16,000; de los cuales el 

60% son de comercio. 

 La ciudad experimenta un significativo crecimiento demográfico explicado 

por los flujos migratorios; su crecimiento vegetativo y el crecimiento de la 

actividad comercial y de servicios, que demanda mano de obra no 

necesariamente calificada.  En ese sentido, la oferta del mercado laboral 

viene siendo absorbida en parte por dichas actividades, con empleos 

mayoritariamente de baja calidad.  

 Sobre la localización espacial de estas actividades; es posible advertir que 

en toda la ciudad (en todos los sectores urbanos) existen negocios de 

diverso giro y de diverso nivel de desarrollo (mayormente a nivel minorista); 

sin embargo, la principal infraestructura comercial y de servicios se 

encuentra concentrada en el área central de la ciudad y sobre ejes 

comerciales. 

 Las actividades manufactureras en la ciudad son incipientes que se 

reducen a actividades de panificadoras, talleres, carpinterías, etc (de 

carácter artesanal). Sin embargo existen industrias cuyos procesos 

productivos son más modernos como es el caso de la Molinera Kuennen y 

Duanne. Sin embargo, existen iniciativas agroindustriales en el valle 

vinculadas a la producción de Aguardiente conocido comercialmente con 

Shacta y cuya presencia en el mercado local y regional es importante; mas 

no en el nacional.  

 El turismo en la ciudad aún es una actividad marginal desde el punto de 

vista de sus impactos en la economía y que está estrechamente vinculado 

a los servicios que tiene la ciudad y a los recursos turísticos. En cuanto a 

los recursos, la ciudad además de su clima, folklore y del centro 

arqueológico de Kotosch no cuenta con una oferta turística importante; que 

si la podemos encontrar fuera de la ciudad; sin embargo, se requiere 

desarrollar acciones de puesta en valor y su acondicionamiento para su 

aprovechamiento económico. 
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2.1.1.4 Gestión de Riesgo y Medio Ambiente 

 

La ciudad de Huánuco es reconocida como la ciudad con un clima y paisajes 

invalorables, con presencia de recursos históricos patrimoniales, una ciudad 

considerada como la puerta de entrada a la selva central del Perú, lo que permite 

fomentar el turismo ecológico. 

En un escenario donde la ciudad se encuentra expuesta a eventos climáticos 

extremos que generan desastres, podemos ver que existe un limitado espacio 

para la construcción y crecimiento de la ciudad, sumado a ello vemos la existencia 

de serios problemas de tráfico de tierras lo cual genera un acelerado proceso de 

ocupación informal, sobre la base de estas condiciones vemos que existe un 

patrón de ocupación no planificado, respondiendo únicamente a la necesidad de 

espacio, generando así de manera progresiva, condiciones de riesgo mayor 

La ciudad de Huánuco producto de sus condiciones físicas se encuentra expuesta 

a la ocurrencia de huaycos, sismos, inundaciones e incendios urbanos, como 

antecedentes más próximos tenemos los eventos ocurridos en el año 1970, 

huaycos que afectaron zonas de Llicuas, o en el año 1986 donde se inundó áreas 

aledañas al rio Higueras, así mismo el rio Huallaga afecta seriamente diferentes 

puntos de la ciudad,  si el día de hoy los escenarios calculados se materializaran 

tendríamos 182 manzanas en riesgo muy alto ate sismos, 15 manzanas en riesgo 

muy alto ate inundaciones, 307 manzanas en riesgo muy alto ante huayco y 4 

manzanas en riesgo muy alto ante deslizamiento y caída de rocas. Muchas de 

estas condiciones se deben a lo precario de las construcciones en laderas, donde 

predominan en más de 80% el adobe sin reforzamiento estructural. 

Es necesario indicar que la variabilidad climática la mayor recurrencia de los 

eventos de tipo hidroclimático generara mayor calidad de eventos potencialmente 

peligrosos, afectando directamente en la ciudad, de igual manera la ocurrencia de 

un evento sísmico regional o peor aún la ocurrencia del gran sismo que se espera 

para Lima, generara una gran impacto en la cuidad de Huánuco, y si consideramos 

los altos niveles de vulnerabilidad, pues veremos que el desastre en la ciudad de 

Huánuco será muy grave. 

Por otro lado las condiciones vulnerabilidad social y económica en la ciudad de 

Huánuco, nos muestran un escenario desfavorable ya que la resiliencia social y 

económico es muy baja, por ende el proceso de recuperación posterior a un evento 

de gran magnitud sería muy lento afectando el desarrollo de toda la ciudad y sus 

habitantes, sumado a ello vemos que desde las autoridades e instituciones aún es 
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muy incipiente y poco desarrollado el trabajo con las comunidades a nivel local 

para incorporar la gestión de riesgos en todos los procesos de desarrollo.  

Al igual que la mala ocupación vemos que las malas prácticas en materia 

ambiental afectan gravemente la conservación de los RR.NN y en especial el rio 

Huallaga, como parte del trabajo se identificaron 33 efluentes que vierten aguas 

servidas de manera directa en el rio Huallaga. Debido a la inexistencia de una PTAR 

en la ciudad de Huánuco no es posible realizar un tratamiento de aguas residuales, 

lo cual genera que los sólidos totales llegan exceder los ECAS, es así que los 

Coliformes Totales superan los LMP establecidos por la ley. 

Para la solución definitiva de esta problemática es el desarrollo de las PTARs que 

sea necesarias para el cubrir la demanda actual y futura de la ciudad.  

Otro aspecto importante es la problemática referidos al manejo de los residuos 

sólidos en la ciudad de Huánuco. Mediante el trabajo de campo se pudo identificar 

que en las zonas periféricas de la ciudad no existe una adecuada gestión en 

relación al recojo, transporte y disposición final de los RR.SS, por lo cual es una 

problemática constante, ante ello existen inversiones que podrían mejorar la 

gestión en su conjunto, como por ejemplo la construcción de un relleno sanitario, 

puesto que el botadero actual es muy deficiente y genera un proceso de 

degradación de suelos muy grave que afecta su normal funcionamiento.    

Actualmente se plantea la construcción de un relleno sanitario para la ciudad de 

Huánuco, ante ello como parte del proceso de evaluación se ve la necesidad de 

evaluar muy detalladamente la zona en función de sus condiciones de estabilidad 

y condiciones de la estructura para con ello poder definir su sostenibilidad para 

poder resguardar la inversión. 

En relación a las problemáticas referidas a la calidad de aire y ruido podemos 

evidenciar que los resultados son desfavorables, por ejemplo, vemos que del 

monitoreo desarrollado por el OEFA, la mayor parte de los puntos registros de las 

principales avenidas de la ciudad sobrepasan los LMP definidos en el Ds-085, 

donde especifica que las zonas residenciales podrían llegar a un máximo de 60 Db 

en el día, y los registros arrojan en promedio 75 Db. 

En síntesis, podemos indicar que la ciudad de Huánuco presenta un riesgo alto y 

muy alto ante huaycos, inundaciones y sismos, producto de sus altos niveles de 

vulnerabilidad y de la agudización de las variables climáticas y el silencio sísmico 

existente, por ello es urgente el desarrollo de programas y planes específicos con 

el fin de intervenir en aspectos prospectivos, correctivos reactivos con el fin de 

reducir el riesgo en la ciudad de Huánuco.  
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En relación al aspecto ambiental de igual forma las condiciones son críticas tanto 

en el manejo de los efluentes como en la gestión integral de los RR.SS puesto que 

no se cuenta con las infraestructuras necesarias para el tratamiento de los residuos 

lo que genera un alto deterioro a los ecosistemas naturales. 

 

2.1.1.5 Social 

 

La Población en la ciudad de Huánuco ha crecido notoriamente en sus zonas 

periféricas, podemos observar que existen viviendas construidas sobre los cerros 

que rodean la ciudad formando numerosos Asentamientos Humanos en la ciudad, 

las mismas que presentan características de hacinamiento, déficit de servicios 

básicos y asentadas en zonas de riesgo. La migración de zonas rurales de la región 

producto de la pobreza, la extrema pobreza, falta de oportunidades en la que se 

encuentran, ha sido la causa del crecimiento acelerado de la población; asimismo, 

la presencia de grupos poblacionales de Cerro de Pasco en busca de un mejor 

clima y lugar más tranquilo para vivir, contribuyó aún más la explosión demográfica 

a la ciudad de Huánuco. 

Según el último censo del 2017, la población urbana es la predominante en los 

distritos de Huánuco, Amarilis y Pillco Marca; a excepción del distrito de Santa 

María del valle, que por criterios establecidos  del INEI es considerada como zona 

rural; para efectos del cálculo y proyección de la población urbana del área de 

estudio del PDU de la Ciudad de Huánuco, se está considerando la población del 

centro poblado de Santa María del Valle (capital de distrito) como población 

urbana, el Censo 2017 indica una población de 2,064. 

La dinámica poblacional que presentan los distritos en estudio, muestra un 

resultado diferenciado de crecimiento poblacional, comparativamente para los 

censos del 2007 y 2017, se observa que Huánuco ha crecido en una década 14728 

de población, Amarilis 13844, Pillco Marca 23911 y Santa maría del Valle 2090. 

Estos datos muestran que Huánuco y Amarilis han tenido un crecimiento acelerado 

pero sostenido, mientras que Pillco Marca tuvo un crecimiento poblacional muy 

acelerado en los últimos diez años y San María del Valle presenta un crecimiento 

normal. 

Esta diferenciación de crecimiento poblacional, se explica, cómo se mencionó, por 

fenómenos migratorios producidos al interior del Departamento de Huánuco y el 

Departamento de Cerro de Pasco.   
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 Tasa de crecimiento 

El comportamiento demográfico según la tasa de crecimiento muestra un 

descenso de la población rural en los 4 distritos, los cuales repercuten en el 

incremento de la población en el área urbana de Huánuco y Amarilis, 

producidos por efectos de migración interna, y específicamente en el caso de 

Pillco Marca por el influjo de la migración de grupos poblacionales de la ciudad 

de Cerro de Pasco. Sin embargo, todavía se encuentran mayores áreas libres 

y disponibilidad de terreno para fines de vivienda y/o comercio.  

 Estructura etaria y de género. 

Del análisis del crecimiento de la población en términos de edad y sexo, que 

son dos de las características demográficas más importantes en la 

composición de la población, Huánuco presenta una estructura etaria joven, 

ya que la población se concentra más entre las edades de 14 a 25 años, 

mientras que Santa María del valle tiene una población de menor edad, ya que 

su población está en el rango de las edades de 10 a 19 años.  

Por otro lado, se observa que el sexo femenino tiene mayor presencia que el 

masculino en ambos censos del 2007 y 2017. 

 Distribución espacial de la población. 

Históricamente la ciudad de Huánuco ha ido creciendo espacialmente a los 

márgenes del río Huallaga, cuyo proceso se intensificó en la década del 60. En 

1962 la ciudad de Huánuco ocupaba un área de 203 Has. Y se da el inicio al 

proceso de ocupación de áreas agrícolas, dándose lugar a la aparición de 

urbanizaciones populares como Paucarbamba y Paucarbambilla. En 1970 este 

proceso se aligeró como consecuencia de un crecimiento acelerado de la 

población urbana, que mantuvo su alta tasa de crecimiento promedio anual de 

8.70%, la migración hacia las zonas urbanas fue explosiva en estos años y es 

cuando el casco histórico va perdiendo su tipología en la arquitectura que 

predominaba con viviendas huerto, instituciones con estilo colonial y 

republicano; surgiendo en forma masiva la constitución de Asentamientos 

Humanos como San Luis y las Moras.  

En 1993 la ciudad de Huánuco ocupaba un área de 892 Has. Y la expansión 

urbana se consolida en las zonas periféricas. 

Huánuco al año 2019, es una urbe con índices altos de ocupación en zonas de 

riesgo, con eventos periódicos que ya dieron muestra que existen zonas que 

no deben ser ocupados por uso residencial por el riesgo a la vida que se 

expone a sus habitantes. 
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Según los datos y registros de las Municipalidades, el incremento de 

Asentamientos Humanos es indiscriminado en los distritos más poblados de 

Huánuco. 

Cuadro 2.1-3: Resumen de Asentamientos Humanos Existentes En Los 

Ámbitos De Estudio 

Nº DISTRITO CANTIDAD 

1 Huánuco 82 

2 Amarilis 38 

3 Pillco Marca 02 

4 Santa María del Valle 00 

 TOTAL 122 

  Fuente: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 

Como se puede apreciar, la ciudad de Huánuco es la más afectada con el 

incremento de Asentamientos Humanos (82), las mismas que corresponde a las 

Moras, Rondos y Aparicio Pomares, seguidamente el distrito con mayor número 

de Pueblos Jóvenes es Amarilis con 38 Asentamiento Humanos, ubicados en San 

Luis y LLicua Baja, Pillcomarca 02 Asentamientos Humanos Kawachi y José 

Varallanos, a diferencia de las otras ciudades  Santa María del valle todavía no 

presenta este fenómeno por lo que no tiene ninguno. 

En los últimos 10 años la situación se volvió más crítica, es el periodo con mayor 

incremento de Asentamientos Humanos debido a que las autoridades por 

beneficio electoral los han reconocido emitiendo constancias de posesión, lo que 

motivó a las empresas SEDA Huánuco y Electrocentro, de la manera más 

irresponsable, instalaciones de servicios básicos en la zona. 

La construcción de viviendas en la parte media de los cerros San Cristóbal, 

Marabamba y Rondos es incontrolable y notorio. Incluso existen casas edificadas 

con piedra y barro en zonas declaradas en emergencia. 

Es importante señalar que existen aproximadamente 20 Asentamientos Humanos 

que se encuentran en proceso de reconocimiento, lo cual hace más vulnerables a 

la ciudad. La mayoría de los pobladores que habitan en estos barrios urbanos 

marginales no cuentan con los servicios básicos de agua potable, desagüe y 

electrificación. El Estado no puede invertir en terrenos que no tienen saneamiento 

físico legal. Y en los que ya tienen sus documentos en regla no hay inversión por 

falta de presupuesto por parte de las entidades del Estado. 
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 Proyecciones de población del periodo 2019 - 2029. 

Las proyecciones de población Urbana de los distritos focalizados para el PDU, 

estiman un crecimiento relativamente estable para el distrito de Huánuco con 

un porcentaje de 18 % hasta el año 2029, Amarilis presenta un crecimiento de 

32.5%, a diferencia del distrito de Pillco Marca que muestra un incremento 

poblacional acelerado del 106.3% y, Santa María del Valle proyecta un 

crecimiento del 66.86%. Como se aprecia, el crecimiento poblacional 

proyectada es moderada y sostenida para los distritos de Huánuco y Amarilis; 

sin embargo, en el caso de Pillco Marca es acelerada por la tasa de 

crecimiento alta que presenta (1.46), de la misma forma el distrito de Santa 

María del valle crece aceleradamente para el año máximo de proyección de 

diez años a partir del 2019. En estos dos últimos distritos el crecimiento es muy 

alto debido principalmente a la disponibilidad en la ocupación de sus terrenos 

y son potencialmente nodos de desarrollo que permitirán dinamizar la ciudad 

de Huánuco. 

Es importante señalar la particularidad de crecimiento acelerado que presenta 

el distrito de Pillco Marca, la misma que se desarrolló en un contexto de 

bonanza económica de Cerro de Pasco por la expansión de la actividad minera 

y el desplazamiento de la ciudad a otro espacio, lo que permitió mayores 

ingresos económicos a las familias Pasqueñas, la misma que motivó la compra 

de terrenos en la ciudad de Huánuco, sumado a ello las oportunidades de 

mejor educación, salud y clima. 

 

 Tasa de crecimiento proyectada 2019-2029. 

Huánuco y Amarilis presentan un leve crecimiento para el periodo 2019-2029 

a una tasa anual de 0.33 y 0.56 respectivamente, fundamentalmente por la 

poca disponibilidad de terrenos para su ocupación. Pillco Marca presenta un 

mayor crecimiento proyectado para este mismo periodo, con una tasa de 

crecimiento anual de 1.46, principalmente por la mayor disponibilidad de 

terrenos para su ocupación, así como de desconcentración en equipamientos 

de educación, salud y recreación. De la misma manera, Santa María del Valle 

presenta un mayor crecimiento para el periodo 2019-2029 a una tasa de 

crecimiento anual de 1.03, primordialmente por la mayor disponibilidad de 

terrenos para su ocupación, así como desconcentración en equipamientos 

como terminales terrestres, mercado mayoristas, educación y otros. 

 

 Estructura etaria y de género proyectada del periodo 2019-2029. 
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La ciudad de Huánuco presenta una pirámide proyectada de tipo progresiva 

con un ensanchamiento en la base, del 2019 al 2029 seguirá existiendo una 

alta tasa de natalidad. Habrá una mayor población en las edades de 20 a 24 

años entre el 2019 al 2024. Sólo en el año 2029 se observa mayor población 

en las edades de 30 a 34 años. La mayor población será de género femenino 

en los cuatro años de proyección próximo. Para el 2019, 2021 y 2024 habrá un 

movimiento migratorio a partir de los 25 años de edad. Solo el 2029 se observa 

que el movimiento migratorio se dará a partir de los 35 años de edad. 

De igual manera, el distrito de Amarilis presenta una pirámide proyectada de 

tipo progresivas ya que tienen un ensanchamiento muy notable en la base, lo 

que quiere decir que desde el 2019 al 2029 seguirá existiendo una alta tasa de 

natalidad. También se observa en los cuatro años proyectados una 

disminución de población en las edades de 75 a 79 años. Habrá una mayor 

población en las edades de 20 a 24 años entre el 2019 al 2024. Solo en el año 

2029 se observa la mayor población entre las edades de 30 a 34 años. La 

mayor población será de género femenino en los cuatro años de proyección. 

En todos los años proyectados que se observa en los gráficos, la población 

migratoria que mayor salida tendrá fuera del distrito es de las edades de 15 a 

19 años y en su mayoría hombres. 

Asimismo, en el distrito de Pillco Marca las pirámides proyectadas son de tipo 

progresivas ya que tienen un ensanchamiento en la base, lo que quiere decir 

que desde el 2019 al 2029 seguirá existiendo una alta tasa de natalidad. La 

mayor tasa de mortalidad se concentra en las edades de 75 a 79 años. En los 

años 2019 y 2021 la mayor población será entre 20 a 29 años. En los años 

2024 y 2029 la mayor población será solo entre los 25 a 29 años de edad. La 

mayor población en los cuatro años proyectados será de género masculino. 

 

 Distribución espacial 

La distribución espacial de la población actual concentra la población en áreas 

específicas de  desarrollo,  concentrándose  las  áreas  de  mayor  densidad 

poblacional  alrededor  del  centro  histórico del distrito de Huánuco,  ciudad  

donde  se  ubican  los barrios  consolidados  más  antiguos,  así  mismo  cabe  

resaltar  que  las  áreas  en expansión de la ciudad, distritos de Pillco Marca y 

Santa María del Vale, muestran una baja densidad, la cual se corrobora con la 

visita in situ donde si bien existe estructuras de viviendas, solo alrededor de un 

30%  están  habitadas  permanentemente  según  testimonio  de  los  vecinos  

y moradores, por tanto hace suponer que el  crecimiento  futuro será hacia 

estas zonas, cuyo proceso de consolidación se ve atenuado por las 
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características de falta de servicios  de     agua, desagüe y luz; vías y oferta de 

servicios de transporte que  son  los  problemas  más  álgidos  de  las  personas  

que  habitan permanentemente en dichos lugares. 

IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS ACTORES CLAVE DE LA 

CIUDAD DE HUÁNUCO. 

El desarrollo territorial de la ciudad conurbana de Huánuco, Amarilis, Pillco Marca 

y Santa Maria del Valle involucra una heterogeneidad de actores sociales por ser 

la ciudad de Huánuco, capital de la Provincia y Región Huánuco, concentrando la 

integridad de la parte administrativa de las instituciones y organizaciones que 

actúan a nivel regional, sin embargo, es también cierto, que esta responsabilidad 

hace que dichas instituciones presten poco interés y se involucren menos en su 

problemática 

 Identificación de actores: 

En la identificación de actores se consideró la integridad de instituciones y 

organizaciones sociales que guardan relación con el Plan de Desarrollo Urbano 

Sostenible de la Ciudad de Huánuco, Constituida por la Conurbación del Área 

Urbana de los Distritos de Huánuco, Pillco Marca, Amarilis y Santa María del 

Valle tales como: 

Cuadro 2.1-4: Actores sociales según instituciones y organizaciones sociales 

identificadas  

Nº GRUPO CANTIDAD 

1 Gobierno Regional de Huánuco 11 

2 Empresas de prestadoras de servicios básicos 02 

3 Empresas de servicios de telecomunicaciones 06 

4 Instituciones Públicas y privadas 20 

5 Organizaciones Sociales de base 04 

6 Municipalidades 25 

 TOTAL 68 

Fuente: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029. 

 

Como se muestra en el cuadro, se ha considerado en total a 68 actores 

sociales vinculadas al PDU, de las cuales 11 corresponden al Gobierno 

Regional de Huánuco, 02 a las empresas prestadoras de servicios básicos, 06 

empresas de telecomunicaciones, 20 instituciones públicas, 04 organizaciones 

sociales de base y 25 de las Municipalidades involucradas en el estudio. 
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Cuadro 2.1-5: Clasificación de actores según instituciones y organizaciones sociales de 

base 

Nº Tipo de actores Instituciones Cantidad 

1 

 

 

Actores Claves 

Gobierno Regional 06 

Municipalidad Provincial de Huánuco 07 

Municipalidad de: Amarilis, Pillco Marca y 

Santa María del Valle 
18 

Instituciones públicas 11 

Sector privado 01 

OSB 01 

TOTAL 44 

2 

 
Actores Primarios 

Municipalidades 08 

instituciones académicas, 04 

instituciones del sector público 05 

sector privado 13 

organizaciones sociales de base 02 

TOTAL 30 

3 Actores Secundarios 

Gobierno regional 07 

Municipalidades 04 

Sector Público 02 

TOTAL 13 

Fuente: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 

 

En el análisis de clasificación de actores se puede apreciar que existen actores 

claves vinculados al plan de desarrollo urbano, en las que se encuentran 

principalmente el gobierno Regional, las municipalidades en estudio, las 

instituciones públicas, el sector privado y las OSB (organizaciones sociales de 

base). Asimismo, en el escenario en la que se circunscribe el PDU se han 

identificado actores principales y actores secundarios, de las cuales según las 

funciones, competencias y roles  de los actores en relación a la propuesta, los 

actores principales son: 08 funcionarios de las Municipalidades de Huánuco, Pillco 

Marca, Amarilis y Santa María del Valle, 04 representantes de las instituciones 

académicas (Universidades), 13 representantes de empresas privadas y 02 OSB 

(organizaciones sociales de base). Por otro lado, los actores secundarios son: 07 

funcionarios del Gobierno Regional, 04 funcionarios de las municipalidades y 02 

representantes del sector público. 

 Análisis del nivel de interés y compromiso de los actores. 

La mayor parte de los actores muestra poco interés y compromiso con las 

acciones planteadas para el PDU, existe poca coordinación de acciones, 

desinterés en la atención de solicitudes para el cumplimiento del PDU, así 
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como para la toma de decisiones consensuadas que involucra la coordinación 

interinstitucional en la problemática de la ciudad de Huánuco. 33 actores 

muestran interés en su desarrollo; sin embargo, sólo 6 manifiestan un 

compromiso responsable y permanente,  la falta de liderazgo en las acciones 

en relación al PDU obedece a causas de cumplimiento del control urbano, y 

poca colaboración y aislamiento para compartir información entre oficinas e 

instituciones relacionadas con la planificación urbana de Huánuco (notaria, 

registros públicos, desarrollo urbano y administración tributaria), siendo estos 

los ejes fundamentales de los que son parte todas las problemáticas de las 

temáticas planteadas para el presente estudio, de estas situaciones derivan la 

falta de un catastro urbano de la ciudad, un desconocimiento de los requisitos 

de solicitud de las habilitaciones urbanas, falta de soluciones prácticas a la 

necesidad de cumplir con áreas de aporte y falta de coordinación institucional 

que posibilita que haya brechas en el otorgamiento de licencias y el 

saneamiento físico legal de las zonas de ocupación de la ciudad, lo que 

conlleva a la falta de servicios (agua, luz, y desagüe), la conformación y 

consolidación de Asentamientos Humanos en zonas de riesgo, la informalidad 

del comercio en todos los rubros y la necesidad de contar con zonas 

comerciales diferenciadas y distribuidas para cada sector de la ciudad (conos), 

así mismo el problema poblacional como causa de la migración a la ciudad en 

la búsqueda de mejores servicios y condiciones de vida (educación, salud y 

servicios básicos) que el medio rural y las capitales distritales no ofrecen, 

generando dinámicas poblacionales cuyos flujos migratorios se orientan a los 

sectores en desarrollo posibilitando el crecimiento desordenado de los mismas 

por la falta de recursos económicos y pobreza (empleo en labores de servicios 

que no necesitan capacitación y la eventual incursión en los comercios 

informales al interior de la ciudad), por tanto la participación y compromiso de 

los actores sociales es fundamental. 

 

 Análisis del nivel de poder-influencia de los actores. 

Se puede observar que el mayor nivel de poder e influencia se concentra en la 

esfera pública sobre todo de aquellos funcionarios de la municipalidad como 

ente rector del PDU, le siguen a este los funcionarios de otras instituciones del 

sector público, y finalmente las instituciones del sector privado y las OSB, cuyo 

nivel de influencia es muy bajo pese a que representan al grueso de la 

población beneficiaria. 
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 Mapa de Actores. 

Como resultado del análisis de participación de los actores, se puede apreciar 

que las Municipalidades (Huánuco, Amarilis, Pillco Marca y Santa María del 

Valle) tienen un alto nivel de poder y están a favor de la formulación y ejecución 

del PDU, las instituciones públicas están a favor pero su nivel de poder es 

medio, asimismo, las universidades están a favor pero tienen un bajo nivel de 

poder en relación al PDU, se demuestra que jerárquicamente las instancias 

que mayor determinación y toma de decisiones son las municipalidades, 

principalmente  las autoridades y funcionarios que tienen competencias en 

relación a desarrollo urbano. Por otro lado, el Gobierno Regional tiene un alto 

nivel de poder, pero es indiferente en relación a la formulación y ejecución del 

PDU, también las instituciones privadas tienen un nivel de poder medio, pero 

es indiferente. El comercio y transporte informal tienen un nivel de poder medio 

en contra del PDU, de igual modo los traficantes de terreno tienen un nivel de 

poder bajo y actúan en contra de la iniciativa del PDU. 

 

Esquema 2.1-2: Mapa de Actores 

 

Fuente: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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2.1.1.6 Político Institucional 

 

 Las estructuras orgánicas de las municipalidades muestran por lo general 

responsabilidades derivadas de sus competencias orientadas 

fundamentalmente a la administración de la ciudad y a la atención de 

servicios diversos. Se ha podido advertir que muchas de estas instancias 

en algunas de la Municipalidades no funcionan adecuadamente por 

limitaciones presupuestales para su debida implementación. 

 Alta rotación de funcionarios y empleados en la gestión municipal. 

 Presencia mayoritaria de personal contratado que no permite darle 

sostenibilidad a la función administrativa 

 El principal ingreso de las municipalidades corresponde a los ingresos 

Determinados que constituyeron el 75.36% del total de ingresos; lo cual 

estaría graficando una alta dependencia de dichos ingresos y con ello su 

vulnerabilidad financiera a eventuales cambios en el comportamiento del 

IGV (Transferencias del FONCOMUN). Desde el punto de vista de la 

ejecución por Municipalidades podemos advertir que el 50.35% 

corresponden a la Municipalidad provincial de Huánuco; seguida por la 

Municipalidad de Santa María del valle con el 23.36%; Amarilis con el 

16.77% y Pillcomarca con el 9.52%. 

 El gasto (2018) de las Municipalidades de la conurbación alcanzo a S/. 

116’034,691 soles. El principal gasto estaba constituido por la Adquisición 

de Activos no financieros (gasto en Inversiones) que alcanzo 46.56% del 

total. Desde el punto de vista del gasto según Municipalidades; el 45.19% 

fue ejecutado por la Municipalidad Provincial de Huánuco; seguida por la 

Municipalidad de Sta María del Valle con el 31.77%; Amarilis con el 14.95% 

y Pillcomarca con el 8.09%. 

 

2.1.2 DISEÑO DE ESCENARIOS 

2.1.2.1 ESCENARIO TENDENCIAL 

A. Físico Territorial 

 Tendencia a la concentración en el área urbana central de Huánuco, 

que ocasiona estrés urbano, hacinamiento, sobre posición de 

actividades y baja calidad de vida, baja calidad de los servicios 

urbanos y equipamientos. 
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 Pérdida progresiva del patrimonio natural ecológico y paisajista, por 

actividades inapropiadas de los espacios, aledaños a los ríos 

Higueras y Huallaga, inadecuada utilización de sus espacios de 

influencia que conducen a un proceso de fragilidad estructural de la 

Ciudad.  

 Fragmentación y segregación de grandes zonas urbanas que incide 

en la limitada capacidad de abastecimiento de servicios, 

equipamientos y baja calidad de vida, e inseguridad, promoviendo 

ocupación informal urbana. 

 El estado de conservación deficiente tendera a crecer debido al poco 

incentivo y capacitación en procesos de mantenimiento y cultura de 

contar con asistencia técnica. 

 El déficit de áreas verdes tiende a un proceso de crecimiento debido 

al saneamiento físico legal de sus predios, la concentración de 

equipamientos es continua en la mono centralidad. 

 La cobertura de agua potable no es apropiada debido a que existe 

zonas sin saneamiento físico legal, y por localización en zonas 

vulnerables. 

 

B. Movilidad Urbana 

 La infraestructura vial 

La ciudad de Huánuco mantiene las vías angostas con 1 y 2 carriles de 

circulación. No se ha logrado desarrollar un sistema vial integral entre 

los distritos de Pillco Marca y Santa María del Valle, Huánuco y Amarilis. 

En determinados lugares de la periferia, aún no están definidas las vías.  

Las vías nacionales (Longitudinal y Transversal) cada vez son más 

invadidas por las actividades urbanas. 

 El tránsito 

El tránsito en las horas pico se mantiene congestionado, 

principalmente en el centro de la ciudad. El flujo de vehículos se 

realiza sobre vías muy angostas, con poca capacidad vial, generada 

por el estacionamiento de automóviles, semaforización operada de 

manera independiente, comercio ambulatorio. 

Por otro lado, el flujo de peatones se desarrolla sobre veredas muy 

angostas con medidas desde 1.00 ml. y en la zona central, se 

encuentran ocupadas por el comercio ambulatorio. 
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 El transporte público  

La tendencia del transporte público indica que los vehículos seguirán 

operando en las mismas condiciones, y que debido al crecimiento 

indiscriminado del parque automotor de mototaxis y colectivos 

(muchos de ellos de manera informal) las vías de la ciudad se 

congestionarán aún más de manera progresiva, ocasionando caos y 

accidentes de tránsito, ya que sus conductores presentan hábitos de 

infringir las reglas de tránsito. 

 El transporte interprovincial  

Este modo de transporte sigue operando en viviendas adaptadas 

como terminales. 

La tendencia del desarrollo de este servicio es que seguirán operando 

mayoritariamente de manera informal y desordenada, 

congestionando aún más las vías existentes.  No hay proyectos de 

mejora de este servicio. 

 La movilidad urbana 

La movilidad urbana en la ciudad se encuentra con problemas críticos 

generado por los problemas de infraestructura, tránsito y modos de 

transporte. 

La tendencia indica que los problemas de infraestructura, tránsito y los 

modos de transporte, se agravaran más, fundamentalmente debido al 

incremento del uso del automóvil en sus diversas formas (público, privado, 

moto taxi, taxi y colectivos) 

 

C. Económico 

 La economía de la ciudad sustentada en la actividad comercial y 

servicios continúa en crecimiento y espacialmente consolida su 

concentración en Huánuco y su desarrollo sobre los principales ejes 

comerciales. 

 El comercio y los servicios de mantienen como actividades que 

generan conflictos en su desarrollo (usos del suelo, superposición de 

actividades, uso del espacio público) y adicionalmente mantienen su 

crecimiento informal. 
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  La actividad comercial y los servicios se mantienen como actividades 

alternativas a la generación de empleo; sin embargo, este se 

mantiene de baja calidad y de poca productividad. 

 Los servicios vinculados a la actividad turística como son los hoteles, 

hospedajes y restaurantes mantienen su crecimiento sin embargo 

esta actividad se mantiene como marginal en la economía sin ningún 

impacto significativo en ella. De parte del Estado no existe la decisión 

de orientar inversiones hacia la puesta en valor del patrimonio natural 

y material. 

 Las tendencias de crecimiento físico de la ciudad se mantienen y con 

ello la presión de la ciudad sobre el suelo productivo agrícola y cuya 

progresiva disminución atenta contra la calidad ambiental de la 

ciudad y su seguridad alimentaria. 

 La actividad agroindustrial (fabricación de aguardiente) continúa con 

su producción de carácter artesanal de poca productividad; sin 

embargo, su presencia está muy vinculado a la identidad histórica 

del valle.  
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D. Gestión de Riesgo y Medio Ambiente 

En un escenario probable donde las condiciones climáticas se hagan más 

recurrentes y los procesos de ocupación informal continúen  se genera una 

especulación en relación al valor de la propiedad generando mayor 

cantidad de asentamientos informales, aumentando la presión sobre la 

ciudad, ante ello las autoridades locales intentaran hacer valor el principio 

de autoridad amparado en procesos de planificación focalizados, pero la 

presión social será mayor, por ende la informalidad seguirá siendo el  

patrón de ocupación, como parte de las acciones se implementaran 

proyectos focalizados como muros de contención que bridara mayores 

condiciones de ocupación en laderas En relación al control urbano vemos 

que será un proceso no desarrollado, puesto que no existe presupuesto, y 

equipos formados para la tarea a su vez la población no respeta los 

parámetros urbanístico y no desarrolla un adecuado procedimiento 

constructivo sumado a ello los niveles de organización son inadecuados, 

dificultando cualquier proceso que busque reducir su vulnerabilidad, con 

todos estos componentes las condiciones de riesgo de la población ante 

eventos naturales se incrementara en un plazo de 10 años al doble de las 

condiciones actuales  

 

Considerado que las condiciones de los peligros serán cada vez graves, 

los niveles de vulnerabilidad de igual modo, tendremos condiciones de 

riesgo mayor, esto debido a la falta de proyectos que afronten la 

problemática en la gestión prospectiva, correctiva, así como una adecuada 

respuesta a emergencias. 

 

En materia ambiental se desarrollarán instrumentos técnicos, normativos 

y procesos que busquen incorporar acciones de control ambiental. Se 

postergará aún más la construcción de la PTAR debido a falta de terrenos 

disponibles, así mismo el Relleno sanitario, no funcionará adecuadamente 

puesto que no hay un control adecuado del mismo, a esto se suma que no 

hay una organización que siente las bases de una población educada, 

respetuosa del medio ambiente, lo cual tendrá como producto una mayor 

cantidad de residuos, sin segregación, dispuesto en las quebradas y 

espacios publico afectando la salud de la misma población  

 

La demanda de servicios de recojo de RR.SS será atendida de manera 

parcial, llegando a tener una cobertura de 80% y en relación al tratamiento 
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de las aguas residuales, estas no serán tratadas a corto plazo, por lo que 

seguirán siendo vertidos de manera directa al rio Huallaga. 

 

En relación a la evaluación y fiscalización este aun no será prioridad en el 

desarrollo de la gestión municipal, no se verá una masificación de las 

denuncias por contaminación lo cual o permitirá identificar agentes 

contaminantes. 

 

En relación al nivel de degradación de los recursos naturales, vemos que 

el rio Huallaga tendrá mayores índices de contaminación, producto del 

aumento de efluentes y la falta de tratamiento. 

 

Finalmente, en un escenario probable, vemos que en un contexto de 

cambio climático los procesos ambientales y de gestión del riesgo de 

desastres generaran mayores riesgos, producto de la falta de proyectos a 

nivel de cuenca donde se incorpore la organización y participativa 

ciudadana. 

 

E. Social 

El crecimiento de la población seguirá incrementándose y concentrándose 

en el centro urbano de la ciudad de Huánuco, Amarilis, Pillco Marca y Santa 

María del valle, para lo cual se esperan 103,119 habitantes al año 2029 en 

Huánuco, 107,028 en Amarilis, 97, 942 en Pillco Marca y  3,815 en Santa 

María del valle, esto significa que la población se ha incrementado desde 

el 2007 en 30 468 habitantes en Huánuco, 40,116  en Amarilis, 74,381 en 

Pillco Marca y 3 618 en Santa María del valle, como se observa, la mayor 

concentración de población está en Huánuco, Amarilis y principalmente en 

Pilco Marca. El crecimiento es relativamente estable para el distrito de 

Huánuco con un porcentaje de 18 % hasta el año 2029, Amarilis presenta 

un crecimiento de 32.5%, a diferencia del distrito de Pillco Marca que 

muestra un incremento poblacional acelerado del 106.3% y, Santa María 

del Valle proyecta un crecimiento del 66.86%   

Por otro lado, se acentúa una débil articulación del sistema entre los 

distritos considerados en el PDU, por el escaso desarrollo de 

equipamientos y servicios en estas poblaciones. 

La distribución espacial de la población actual concentra la población en 

áreas específicas de  desarrollo,  concentrándose  las  áreas  de  mayor  
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densidad poblacional  alrededor  del  centro  histórico del distrito de 

Huánuco,  ciudad  donde  se  ubican  los barrios  consolidados  más  

antiguos,  así  mismo  cabe  resaltar  que  las  áreas  en expansión de la 

ciudad, distritos de Pillco Marca y Santa María del Vale, muestran una baja 

densidad, la cual se corrobora con la visita in situ donde si bien existe 

estructuras de viviendas, solo alrededor de un 30%  están  habitadas  

permanentemente  según  testimonio  de  los  vecinos  y moradores, por 

tanto hace suponer que el  crecimiento  futuro será hacia estas zonas, cuyo 

proceso de consolidación se ve atenuado por las características de falta 

de servicios  de agua, desagüe y luz; vías y oferta de servicios de transporte 

que  son  los  problemas  más  álgidos  de  las  personas  que  habitan 

permanentemente en dichos lugares. 

 

F. Político Institucional 

 Continua las limitaciones en la capacidad de gestión Municipal 

derivado de escasos recursos presupuestales que restringen la 

inversión eficiente; así como limitaciones para la implementación de 

instrumentos de gestión que orienten el desarrollo; ineficiencia en los 

procesos administrativos, en la prestación de servicios a la población, 

lo que, unido a la rotación de personal, y la poca capacidad financiera 

de las Municipalidades hacen de estas instituciones con serias 

limitaciones de gestión. 

 Se mantiene la línea de articulación Municipalidades – sociedad civil 

a través de la participación puntual que se realiza en los procesos de 

presupuesto participativo y en los requerimientos específicos que 

cada barrio o sector de la sociedad civil demande para satisfacer 

necesidades, principalmente inmediatas.  

 Las instancias Municipales responsables del planeamiento y control 

urbano mantienen sus limitaciones (presupuestales, de recursos 

humanos y logísticos) para asumir las funciones señaladas en los ROF 

y contribuye a poner en evidencia la escasa capacidad institucional 

para priorizar y efectivizar la inversión pública.  
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Imagen 2.1-3: Escenario Tendencial 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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2.1.2.2 ESCENARIO DESEABLE 

 

A. Físico Territorial 

 Se configura una estructura urbana diversa, sostenible y poli céntrica 

que impulse a la activación de espacios periféricos con servicios y 

usos residencial mejorando la calidad de sus equipamientos. 

 Puesta en valor, ocupación racional y uso adecuado de las áreas 

aledañas a los ríos Higueras y Huallaga, eje ecológico ambiental y 

paisajista integrador de la ciudad y espacios recreativos de su área 

de influencia articulados a una red de espacios abiertos que 

estructuran la ciudad.  

 Sectores urbanos con acceso a servicios y equipamientos con 

población sensibilizada a la exposición de riesgos y una política que 

promueve el traslado progresivo de la población asentada en zonas 

de riesgo a zonas seguras. 

 Implementación de capacitación técnica y constructiva en los 

espacios de la ciudad como SENCICO, Universidades y Colegios 

Profesionales. 

 Elaboración de un catastro y recuperación de las áreas verdes 

urbanas, así como el saneamiento físico legal de sus predios, 

impulsar el potencial paisajista de la ciudad. 

 Lograr una cobertura cerrando las brechas en los servicios de agua, 

energía y desagüe que otorgue calidad de vida a la población. 

 

B. Movilidad Urbana 

 La infraestructura vial 

La ciudad de Huánuco desarrollara un sistema vial integrado, contara 

con una nueva vía de Evitamiento, que se encuentra fuera de la zona 

urbana, que permita el paso obligado por la ciudad de todos aquellos 

viajes interprovinciales. 

Permitirá integrar adecuadamente el equipamiento urbano tales como 

los Terminales, el mercado mayorista y otros. 

El corredor vial de transporte público entre la zona Norte (Santa María 

del Valle) hasta la zona Sur (Pillco Marca) se generarán ejes de gran 

capacidad de transporte de pasajeros. 
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Se generan vías peatonales, que tendrán objetivos de mejora del 

servicio turístico de la ciudad, reducción de contaminación, mejora de 

la salud del habitante y desarrolla la movilidad sostenible. 

Se construyen un conjunto de vías que permiten la integración de las 

áreas limitadas por las barreras urbanas. 

 El tránsito 

El tránsito vehicular y peatonal han mejorado significativamente por la 

gestión centralizada del tráfico, generando tiempos para el cruce de 

peatones en las esquinas, olas verdes para los vehículos; vigilancia en 

el cumplimiento de las normas, así como de los estacionamientos a 

través de cámaras. 

El transporte público masivo permite la movilidad y las vías peatonales 

la accesibilidad hacia las diferentes actividades urbanas. 

 El transporte público  

El transporte público mejora en su capacidad de transporte de 

personas, dado que se implementarán buses a todo a lo largo de los 

corredores viales, lo cual permitirá diseñar y organizar las rutas 

alimentadoras y que complementen el paquete de rutas de la ciudad. 

 El transporte interprovincial  

Los terminales terrestres se ubicarán en las salidas de la ciudad, muy 

cerca de las vías nacionales, lo cual permitirá disminuir el problema de 

congestionamiento dentro del área urbana.  

 La movilidad urbana 

En el 2029, la movilidad urbana (la infraestructura, tránsito y modos de 

transporte) sustenta el desarrollo de las actividades urbanas y estas son 

importantes porque permite que los habitantes realicen sus actividades 

con menores tiempos de viaje, así como también seguros.  

 

C. Económico 

 Las decisiones de asignación de recursos materiales, financieros, 

humanos y de políticas desarrollan y logran mejoras y cambios 

sustantivos en la economía urbana; orientado las decisiones de 

inversión hacia la autosuficiencia de las actividades económicas y 

productivas  
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 La actividad industrial, comercial y de servicios, con la 

implementación de políticas y medidas de ordenamiento urbano se 

desarrollan formalmente y se eslabonan competitivamente y ofrecen 

oportunidades de inversión y empleo a la población. 

 Con adecuadas políticas de promoción y un renovado flujo de 

inversiones privadas se mejoran, e incrementan infraestructuras de 

soporte industrial, comercial y de servicios logísticos para el comercio, 

la producción y transformación, en zonas adecuadamente 

localizadas. 

 Se desarrolla la actividad industrial debidamente planificada, con 

servicios adecuadamente implementados, se desarrollan sin deterioro 

en la calidad ambiental. 

 El turismo, debidamente planificado, organizado con circuitos 

turísticos e inversiones en equipamiento y servicios de calidad, eleva 

la condición de la ciudad de Huánuco como destino turístico. 

 

D. Gestión de Riesgo y Medio Ambiente 

 

En un escenario deseable donde las condiciones climáticas se hagan más 

recurrentes y los procesos de ocupación informal se detengan 

reduciéndose la presión sobre la ciudad las autoridades locales en 

convenio con las autoridades regionales y nacionales, implementaran 

medidas prospectivas, basándose en documentos de planificación donde 

prime la seguridad, la planificación  el orden como patrón de ocupación, a 

su vez se implemente proyectos integrales de cuenca e todos los puntos 

críticos de la ciudad, desarrollando elementos básicos de contención 

regulación y desfogue de huaycos, a su vez se implementa todo u sistema 

de drenaje eficiente e la ciudad, logrado así reducir el riesgo en muchos 

sectores. En relación al control urbano y la restricción del uso de espacios 

de alto riesgo, será un proceso exitoso puesto que la población está 

comprometida  hace valer el principio de autoridad, sumado a ello los 

niveles de organización para desarrollar una cultura de prevención se 

desarrollara, gracias a proyectos de fortalecimiento de capacidades que 

promueve la organización social, como base para una adecuada respuesta 

pero por sobre todo la base para el desarrollo de medidas correctivas y 

prospectivas, esto significará que las inversiones y servicios que puedan 

implementarse serán sostenibles, en ese sentido considerando las 
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inversiones, las acciones de control y los procesos y planificación urbana, 

el nivel de riesgo de la población ante eventos naturales se reducirá en un 

75%. 

 

A pesar que las condiciones de los peligros serán cada vez graves, el nivel 

de riesgo no será mayor, puesto que las condiciones de vulnerabilidad irán 

reduciéndose ya que se implementarán medidas prospectivas, 

correctivas, así como una adecuada respuesta a emergencias. 

 

En materia ambiental se desarrollarán instrumentos técnicos, normativas 

y procesos que busquen incorporar acciones de control ambiental. Se 

desarrollará una PTAR y un Relleno sanitario, con un manejo, control y 

mantenimiento optimo puesto que el proceso de transferencia tecnológico 

fue el mejor, esto generará un óptimo rendimiento de las infraestructuras 

a lo que se suma que se verán de manera exitosa grandes proyectos de 

gestión que logre una organización que siente las bases de población 

educada, respetuosa de los ecosistemas y que conserve sus recursos. 

 

La demanda de servicios será atendida por la municipalidad, llegando a 

tener una cobertura de 100% en relación al recojo de los RR.SS y en 

relación al tratamiento de las aguas residuales llegara a un 100%, a su vez 

la municipalidad contará con planes y mecanismo para enfrentar 

amenazas de tipo natural así como antrópico. 

 

En relación a la evaluación y fiscalización este se formalizará y la 

municipalidad provincial tendrá mayor participación, así mismo se 

masificarán las denuncias por contaminación producto de las nuevas 

sanciones y procesos implementados, producto de un sistema de 

evaluación y fiscalización, que permita identificar agentes contaminantes y 

sancionar los incumplimientos con el fin de buscar su remediación.  

 

En relación al nivel de degradación de los recursos naturales, vemos que 

el rio Huallaga tendrá menores índices de contaminación, reduciendo la 

presencia de coliformes totales, entre otras. 

 

Finalmente, en un escenario deseable se manejarán adecuadamente los 

procesos ambientales y de gestión del riesgo de desastres, desarrollado 

infraestructuras complejas a nivel de cuenca, incorporando la organización 
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y participativa ciudadana lo que permitirá reducir el riesgo y sentará las 

bases para una adecuada cultura de prevención y de conservación del 

medio natural.  

 

E. Social 

La dinámica poblacional de las ciudades de Huánuco, Amarilis, Pillco 

Marca y Santa María del valle ha encontrado un equilibrio entre los centros 

poblados que conforman la ciudad, su crecimiento se da de manera 

equilibrada y el sector de Pillco Marca y Santa María del valle con 

características potencialmente urbanizables se desarrolla de manera 

integrada a los demás sectores y se articula correctamente, con la 

existencia de equipamiento y servicios adecuados para ser un nuevo 

centro urbano. Ciudad que preserva su patrimonio natural y cultural. 

Ciudad ambientalmente saludable con población resiliente y educada con 

instituciones que gestionan responsable y concertadamente su gestión de 

riesgos y el desarrollo urbano, ha crecido significativamente, su población, 

sus autoridades, sus instituciones fomentan su interés, revaloran sus 

recursos climatológicos,  acogedora, integrada, urbanísticamente 

ordenada con infraestructura y servicios urbanos adecuados e inclusivos, 

orientada a su desarrollo sostenible y con un claro y positivo impacto en la 

actividad científica, tecnológica y turística de la provincia. 

 

F. Político Institucional 

 Las Municipalidades han desarrollado procesos de restructuración 

interna que le ha permitido incrementar sus niveles de eficiencia 

merced al desarrollo de una cultura organizacional y un clima laboral 

agradable que fomenta, promueve y facilita la superación profesional 

y el mayor compromiso de los funcionarios y técnicos en cada una de 

sus dependencias. 

 Desde el punto de vista financiero, las municipalidades generan sus 

propios recursos y de esa manera su dependencia de las 

transferencias del Gobierno Central ha disminuido de manera 

significativa. 

 Se ha generado confianza en la población a través de un sistema de 

administración transparente y de fácil acceso de la información 

pública por parte de la ciudadanía, lo que ha permitido construir 

espacios en donde la planificación del desarrollo local es un esfuerzo 

conjunto entre el gobierno local y la sociedad civil 
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Imagen 2.1-4: Escenario Deseable 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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2.1.2.3 ESCENARIO POSIBLE – MODELO 

A. Físico Territorial 

 Sistema de gestión urbana que administre el proceso de 

implementación del modelo poli céntrico, dinámico y compacto con 

usos racional del suelo. Y equilibrio de sus actividades. 

 Implementación de un sistema de gestión del Eje ecológico 

ambiental paisajista de los ríos Higueras y Huallaga con autonomía 

administrativa y de gestión integrada con el Ministerio de Ambiente, 

Gobierno Regional, Municipalidad Provincial y distritales, fomentando 

la revaloración de su potencial articulador, paisajista y ecológico. 

 Integración de las zonas excluidas a través de unidades de gestión 

urbanística y conectividad a las nuevas centralidades urbanas con 

una adecuada conectividad vial y acceso a servicios. 

 Promoción y sensibilización de la población en los procesos 

constructivos y vulnerabilidad con participación de las entidades 

correspondientes y población. 

 Promueve la implementación de un sistema de gestión de áreas 

verdes urbanas que recupere sus áreas existentes y potenciales así 

mismo promueva la preservación de sus espacios paisajistas. 

 Mejorar la calidad del servicio y manejo adecuado de los servicios 

básicos, logrando una cobertura integral de la Ciudad. 

 

B. Movilidad Urbana 

 En infraestructura vial 

La ciudad de Huánuco desarrollara un sistema vial integrado, contara 

con una nueva vía de Evitamiento.  

Se implementa un Corredor vial de transporte público de modo que 

genera un eje de gran capacidad de transporte de pasajeros. 

Las vías peatonales, tendrán objetivos de mejora del servicio turístico 

de la ciudad, reducción de contaminación, mejora de la salud del 

habitante y desarrolla la movilidad sostenible. 

La nueva estructura del sistema vial integra los 4 distritos (Pillco Marca, 

Santa María del Valle, Amarilis y Huánuco) 
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 En tránsito 

El tránsito vehicular y peatonal mejora por la gestión centralizada del 

tráfico, generando tiempos para el cruce de peatones en las esquinas, 

olas verdes para los vehículos; vigilancia en el cumplimiento de las 

normas, así como de los estacionamientos a través de cámaras. 

 El transporte público 

El transporte público actual mejorará de manera importante en su 

capacidad de transporte de personas, no solo con la implementación 

de buses a lo largo del corredor vial, sino también con el 

reordenamiento de las rutas de transporte público existente (taxis, 

colectivos) y la segmentación de rutas de los moto taxis. 

 El transporte interprovincial  

Los terminales terrestres se ubicarán en las salidas de la ciudad, muy 

cerca de las vías nacionales y la vía periférica, lo cual permitirá 

disminuir el problema de congestionamiento dentro del área urbana.  

 La movilidad urbana 

En el 2029, la movilidad urbana (la infraestructura, tránsito y modos de 

transporte) sustenta el desarrollo de las actividades urbanas y estas 

permiten que los habitantes realicen sus actividades con menores 

tiempos de viaje, así como también seguros.  

 

C. Económico 

 La economía urbana se basa principalmente en la utilización óptima 

de los recursos con que cuenta y con inversiones eficientes y 

sostenibles, logra la mejora de su capacidad económica y productiva 

haciéndola más competitiva. 

 Se implementan adecuadas políticas de uso del suelo urbano, se 

espera que el acondicionamiento del territorio y la implementación 

del Plan de Zonificación facilite el desarrollo de la actividad industrial, 

el comercio y servicios y el turismo y contribuyan al ordenamiento 

urbano y mejoren su rentabilidad y su capacidad de acumulación; así 

como, contribuyan a disminuir gradualmente la informalidad en las 

MYPE y a disminuir la presión sobre el suelo agrícola del Valle. 
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 La actividad financiera se amplía y mejora sus servicios financieros 

orientada a promover y mejorar la competitividad de las actividades 

económicas, en especial las microfinanzas a favor de las MYPEs. 

 Institucionalmente Se desarrollan adecuadas políticas de promoción 

de las actividades económicas enmarcadas en el nuevo PDU y un 

renovado flujo de inversiones público - privadas orientadas a iniciar 

con un proceso de mejora y de creación de infraestructura 

económica, de soporte comercial (centros comerciales), industrial y 

de servicios. 

 Se desarrolla la Producción industrial en ambientes adecuados y 

compatibles, articulados a corredores económicos. 

 Se promociona la inversión privada en la actividad turística y los 

servicios vinculados a ella, desarrollando alianzas estratégicas entre 

los actores para propiciar inversiones en equipamiento y servicios de 

calidad; así como, desarrollando e implementando circuitos 

turísticos incorporados a circuitos regionales y macroregionales; así 

como a los recursos naturales y patrimoniales de la región. 

 

D. Gestión de Riesgo y Medio Ambiente 

En un escenario probable donde las condiciones climáticas se hagan más 

recurrentes y los procesos de ocupación informal continúen generando 

más presión sobre la ciudad las autoridades locales en convenio con las 

autoridades regionales y nacionales, implementaran medidas correctivas 

en puntos críticos de la ciudad, desarrollando elementos básicos de 

contención regulación y desfogue de huaycos, estas iniciativas por ser de 

alto costo se desarrollaran de manera muy focalizada sin tomar en cuenta 

los criterios de cuenca y manejo integral del territorio, esto significara que 

muchos sectores aun seguirán en muy alto riesgo, en relación al control 

urbano y la restricción del uso de espacios de alto riesgo, será un proceso 

largo de constante pugna por hacer respetar el principio de autoridad, 

pero a corto plazo será muy complicado limitar el crecimiento en laderas, 

por lo cual las condiciones de riesgo se mantienen, los niveles de 

organización para desarrollar una cultura de prevención serán muy 

incipientes, esto debido a la falta promoción y desarrollo de la 

organización social, esto significará que las inversiones y servicios que 

puedan implementarse no serán sostenibles, en ese sentido 

considerando las inversiones las acciones de control y los procesos y 
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planificación urbana el nivel de riesgo de la población ante eventos 

naturales se reducirá en un 25%. 

 

Analizando las condiciones físicas del medio geográfico, vemos que los 

peligros serán cada vez mayores, debido a su recurrencia y magnitud, en 

tal sentido el silencio sísmico y la agudización de varíales climáticas 

influenciaran considerablemente en los problemas que se dan en la zona, 

debido a ello, el nivel de riesgo será mayor. 

 

En materia ambiental se desarrollaran instrumentos técnicos, normativas 

y procesos que busquen incorporar acciones de control, se desarrollará 

una PTAR y un Relleno sanitario, pero el manejo, control, mantenimiento 

será deficiente debido al nivel de tecnología de las infraestructuras y la 

poca capacidad operativa y técnica de la municipalidad, esto generara 

una reducción en el rendimiento de las infraestructuras a lo que se suma 

que no se verán de manera exitosa grandes proyectos de gestión que 

logre una organización que siente las bases de población educada, 

respetuosa de los ecosistemas y que conserve sus recursos. 

 

La demanda de servicios será atendida por la municipalidad, llegando a 

tener una cobertura de 90% en relación al recojo de los RR.SS y en 

relación al tratamiento de las aguas residuales llegara a un 50% 

aproximadamente, a su vez la municipalidad cuenta con planes y 

mecanismo para enfrentar amenazas de tipo natural así como antrópico. 

 

En relación a la evaluación y fiscalización este se formalizará y la 

municipalidad provincial tendrá mayor participación, así mismo se 

masificarán las denuncias por contaminación producto de las nuevas 

sanciones y procesos implementados, producto de un sistema de 

evaluación y fiscalización, que permita identificar agentes contaminantes 

y sancionar los incumplimientos con el fin de buscar su remediación.  

 

En relación al nivel de degradación de los recursos naturales, vemos que 

el rio Huallaga tendrá menores índices de contaminación, reduciendo la 

presencia de coliformes totales, entre otras. 

 

Finalmente, en un escenario probable, vemos que en un contexto de 

cambio climático se manejaran los procesos ambientales y de gestión 
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del riesgo de desastres mediante el desarrollo de infraestructuras muy 

puntuales, logrando mejorar la gestión, pero sin lograr incorporar una 

organización sólida y participativa que permita sentar las bases para una 

adecuada cultura de prevención y de conservación del medio natural.  

 

E. Social 

Se desarrolla un crecimiento sostenido de la población en los sectores 

adecuados para ser urbanizados, que permite hacer frente a los desafíos 

económicos propuestos para su desarrollo y progreso, la población se 

siente satisfecha con los equipamientos y servicios que se ubican cerca 

a sus viviendas. 

El crecimiento de la población provincial se desarrollará de manera 

adecuada y ordenada en las áreas de la ciudad de Huánuco, Amarilis, 

Pillco Marca y Santa maría del valle con potencialidades a ser 

urbanizadas. 

Ha crecido significativamente, su población, sus autoridades, sus 

instituciones fomentan su interés, revaloran sus recursos climatológicos, 

acogedora, integrada, urbanísticamente ordenada con infraestructura y 

servicios urbanos adecuados e inclusivos, orientada a su desarrollo 

sostenible y con un claro y positivo impacto en la actividad científica, 

tecnológica y turística de la provincia. 

 

F. Político Institucional 

 Las gestiones municipales experimentaran en los próximos años un 

incremento sustancial en sus recursos propios además de las 

transferencias del Gobierno Central como resultado de la mejora en 

la capacidad de recaudación por lo que dispondrá de mayor 

capacidad económica para mejorar su capacidad de inversión. 

 La sociedad civil organizada emprende procesos participativos 

orientados a influir en la gestión del desarrollo local. Las instituciones, 

las organizaciones sociales son parte importante del escenario 

prospectivo de la ciudad. 

 Se realizan acciones coordinadas entre las Municipalidades con las 

Instituciones Sectoriales y regionales para la formulación e 

implementación de los instrumentos de gestión enmarcados en un 

desarrollo sostenible de la ciudad.  
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Imagen 2.1-5: Escenario Posible 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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2.2 VISIÓN DE DESARROLLO DE LARGO PLAZO 

ROL Y FUNCIÓN 

La ciudad de Huánuco conforme la categorización SINCEP, sus actividades y 

función en relación a su contexto y macro sistema centro se define de la siguiente 

forma. 

Función; Ciudad mayor, centro dinamizador del desarrollo regional. 

Rol; Centro administrativo comercial, turismo y servicios 

 

VISIÓN DEL PLAN BICENTENARIO: EL PERÚ HACIA EL 2021 

VISIÓN DE FUTURO Y SEIS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ¿Cuál es la visión de futuro 

para el Perú del siglo XXI que sirve de apoyo al Plan Bicentenario? El Plan 

Bicentenario: El Perú hacia el 2021 avizora para el siglo XXI un Perú con el siguiente 

perfil económico, social, cultural e institucional:  

 Una sociedad democrática en la que prevalece el Estado de Derecho en 

condiciones de alta calidad de vida e igualdad de oportunidades.  

 Un Estado moderno, descentralizado, ético, participativo y de eficiente 

servicio a la ciudadanía. 

 Una economía dinámica, diversificada, de óptimo nivel tecnológico, 

equilibrada regionalmente, que favorece la inversión privada y la innovación, 

con pleno empleo y alta productividad del trabajo. 

 Una sociedad donde la pobreza y la pobreza extrema han sido erradicadas, 

que registra una renta media alta y un desarrollo humano elevado, 

contándose con mecanismos redistributivos para propiciar la equidad social 

y el manejo sostenible de los recursos naturales.  

 Una nación orgullosa de su identidad y sus orígenes, creativa y abierta al 

progreso, optimista frente al futuro, donde los actores sociales se organizan 

y movilizan para hacer realidad sus metas colectivas. 
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VISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO DE 

HUÁNUCO AL 2021 

“Huánuco territorio andino amazónico integrado, que ha impulsado el desarrollo 

humano y la Sostenibilidad de su economía, en base a la grandeza de su 

biodiversidad y el respeto por la Interculturalidad.” 

PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO PROVINCIAL CONCERTADO DE 

HUÁNUCO 2015 – 2021 

“Huánuco al 2021 es Integrada, descentralizada, productiva con desarrollo social 

y económico sostenible, en armonía con el medio ambiente”. 

VISIÓN PLAN DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE 

HUÁNUCO   

“Huánuco es una provincia competitiva, con actividades agropecuarias y 

Agroexportadoras de productos orgánicos, actividades industriales, Comerciales y 

turísticas desarrolladas, con importancia macrorregional, Nacional e internacional. 

Provincia con ubicación geoestratégica interoceánica, integrada Territorialmente 

con sus distritos, con infraestructura, equipamiento Sociocultural y servicios 

básicos adecuados. Provincia modelo en la gestión Ambiental y en la gestión de 

riesgos de desastres. 

Población con igualdad de oportunidades, identidad cultural y respeto a la 

Interculturalidad. Con una gestión municipal transparente y eficiente, Instituciones 

consolidadas, seguridad ciudadana y participación social Fortalecidas”. 
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2.2.1 VISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE HUÁNUCO 

 

 

Descripción 

La ciudad de Huánuco aspira a consolidarse como el principal factor de articulación 

de la costa peruana y particularmente la ciudad de Lima con la selva peruana 

(Pucallpa y a través de la hidrovia con la ciudad de Iquitos), que se complementa 

con la articulación de Huánuco con el principal mercado del país (Lima) y otros 

mercados regionales como Pucallpa, Iquitos y Cerro de Pasco y de esa manera 

obtener los beneficios que se esperan de la integración de los mercados y de la 

proyección económica conjunta hacia el Pacífico y la Amazonía. Adicionalmente, 

están los beneficios de la propia integración provincial entre las regiones y 

provincias del interior con los mercados de la costa del país. 

Aspirar a contar con una economía urbana competitiva implica lograr la 

superioridad frente a otras regiones, a partir de cualidades distintivas, que le 

permiten obtener beneficios derivados de la competitividad de las actividades 

industriales, comerciales agropecuaria y los servicios turísticos, cuyas implicancias 

en el territorio se traducen en oportunidades de inversión. 

Huánuco, ciudad de tradición, turismo y ecología 

 

La ciudad de Huánuco, articulador de la costa y selva peruana, 

económicamente competitiva que ofrece oportunidades de 

inversión. 

 

Ciudad ambientalmente saludable, climáticamente acogedora, que 

preserva su patrimonio urbanístico, cultural, paisajista, y 

arqueológico; integrada y ordenada; con infraestructura, 

equipamientos y servicios adecuados e inclusivos; y una gestión de 

riesgo responsable, orientada a su desarrollo urbano sostenible. 

 

Ciudad con población participativa, resiliente y educada, que 

conjuntamente con sus instituciones, gestionan responsable y 

concertadamente su desarrollo. 
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El desarrollo de la competitividad de la ciudad de Huánuco aparece sin lugar a 

dudas como una dimensión muy importante que se debe de fomentar y promover. 

Desconcentrar la economía y mejorar la competitividad de las ciudades, implica 

alcanzar un centro urbano próspero que facilita el crecimiento de las actividades 

económicas y las empresas para crear empleos, elevar la productividad y 

aumentar los ingresos. 

Propender a una ciudad que desarrolla políticas para la puesta en valor de su 

patrimonio natural, en beneficio de sus habitantes y del Hábitat, que logre el 

aprovechamiento de su potencial ecológico y paisajista; en la misma proporción 

de preservar y proteger sus recursos arqueológicos y arquitectónicos legado de 

sus ancestros para revalorar su identidad y tradición. 

Huánuco es conocido como la Ciudad con mejor clima del mundo, es una de las 

características que distingue a la ciudad de Huánuco, por el clima acogedor que 

tiene, entendida como el Conjunto de condiciones atmosféricas propias, 

constituido por la cantidad y frecuencia de lluvias, la humedad, la temperatura, los 

vientos, etc., y cuya acción compleja influye en la existencia de la población que 

habita en ella, y su potencial ecológico paisajista. Estas circunstancias que rodean 

a la población brindan calidez y hace que las personas que la habitan y los que la 

visitan estén a gusto. 

Huánuco, es una ciudad inclusiva en que todos sus habitantes no son 

discriminados de ninguna de las formas. La población puede disponer libremente 

de los espacios físicos, políticos y sociales; ejerciendo el derecho que tiene sobre 

ellos al igual que el acceso a la educación, a la salud y en general a los bienes y 

servicios públicos. 

La integración de la ciudad y la articulación de los distintos asentamientos 

humanos y actividades urbanas, es crucial para el desarrollo de la ciudad. La 

ocupación del suelo a través de polos desconcentrados en la ciudad. La nueva 

distribución de las funciones económicas, tiende a impulsar una pluricentralidad 

en la ciudad, a través de la aparición e integración de nuevos espacios de dinámica 

urbana, en torno a los centros comerciales o las actividades económicas terciarias 

modernas (centros comerciales).  

El objetivo de la Gestión del Riesgo en la ciudad de Huánuco, es identificar, prevenir 

y mitigar amenazas y vulnerabilidades a través de la gestión integral del riesgo, la 

problemática ambiental relacionada con los riesgos de origen natural y antrópico.  

La Gestión Concertada de su desarrollo, es una condición básica para llevar 

adelante procesos de transformación y planificación de la ciudad, que promuevan 
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espacios democráticos de participación y toma de decisiones para la ciudad. Con 

la gestión concertada y responsable se busca mejorar el bienestar de todos los 

ciudadanos, gracias a la gestión responsable de los recursos públicos, se busca 

fortalecer habilidades, de personas preparadas, motivadas y comprometidas por 

conseguir el bien común.  

2.3 MODELO DE DESARROLLO URBANO 

La propuesta del Modelo de Desarrollo Urbano sostenible para la ciudad de 

Huánuco al 2029, ofrece una ciudad con adecuada calidad de vida a sus 

habitantes, gestiona responsablemente sus impactos sobre el medio natural, 

preserva sus activos ambientales y físicos, aprovecha a través de este sus 

potencialidades y oportunidades. 

Así mismo con una Gobernanza Urbana, con capacidad fiscal y administrativa; 

mantiene su crecimiento económico y cumple con sus funciones urbanas con 

participación activa de la ciudadanía. 

En el marco de una ciudad EMERGENTE
4
 y SOSTENIBLE, se estructura el 

desarrollo urbano equilibrado dentro de los principios de; 

HUÁNUCO al 2029 es un Ciudad, POLI-CÉNTRICA, DIVERSA y SALUDABLE
5
 

El modelo de Desarrollo Urbano está enmarcado en los lineamientos, políticas y 

objetivos estratégicos del marco general de Planificación como son; 

 

 Objetivos estratégicos del Plan de Acondicionamiento Territorial de la 

provincia de Huánuco. 

 Establecer políticas de desarrollo urbano que ofrezca y promueva la 

ocupación responsable del suelo urbano integrada, resiliente y con respeto 

y protección del medio ambiente. 

 Establecer lineamientos, y objetivos estratégicos para el desarrollo urbano 

y el crecimiento ordenado establecido en el MDU. 

 Descentralizar las actividades urbanas en tres espacios complementarios 

para las actividades urbanas y servicios adecuados; incorporando nuevas 

centralidades especializadas que generen una red de centros, convirtiendo 

a la ciudad en una ciudad diversa, y policéntrica. 

                                            

4 Ciudad con proyectos de múltiples escalas, desde acciones de corto plazo entendidas como urbanismo 

táctico, hasta procesos de innovación social con participación ciudadana y proyectos de diseño urbano, 
arquitectura y estrategias de planificación de ciudades de largo plazo. En todos ellos, con énfasis en poner en 
el centro del desarrollo a las personas. 
5 Ciudades saludables; aplicación del enfoque de promoción de la salud en la práctica real de la salud pública. 

Con la aplicación de los «principios» y del «cómo hacer» de la promoción de la salud desde el nivel local. La 
OMS promueve «Ciudades saludables» que es la manifestación de «Salud para todos» en el ámbito urbano. 
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Esquema  2.3-1: Esquema metodológico para la elaboración del MDU 

 

Fuente: Manual para la elaboración de Planes de Desarrollo Urbano, Ministerio de 

Vivienda Construcción y Saneamiento – DGPRVU, 2010. Y adecuado a la ciudad 

de Huánuco 

 

El modelo de desarrollo urbano (MDU) tiene una estructura, criterios de 

organización espacial, rol y funciones o actividades urbanas dinamizadoras del 

territorio y del desarrollo urbano, que permita alcanzar la visión de futuro que se 

aspira alcanzar mediante el cumplimiento de los objetivos estratégicos.  

Por lo tanto, para el horizonte del planeamiento proyectado y vigencia del Plan de 

Desarrollo Urbano de Huánuco 2019 -2029, en la que la ciudad de Huánuco, se 

consolidará como una Ciudad mayor dinamizadora, predominantemente 

administrativo, comercial, y de servicios. 

La propuesta del MDU, deberá ser implementada para su aplicación en tres etapas 

o plazos de desarrollo (corto, mediano y largo plazo), alcanzando su objetivo en el 

año diez, (hasta el 2029), sirviendo de base para el planteamiento y ejecución de 

programas y proyectos, orientado con diversos objetivos según las necesidades, 

vinculándose con otros para lograr mejores condiciones de vida de la población de 

la ciudad. 

El MDU tiene como base el ámbito de intervención, para su desarrollo se tuvo en 

cuenta la relación de los componentes de la conformación urbana, la articulación 
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espacial de la ciudad a través de ejes de desarrollo y circuitos viales; y finalmente 

garantizar el funcionamiento de las actividades urbanas.  

Por lo que se define los siguientes principios de ESTRUCTURACIÓN ESPACIAL 

URBANA. 

 

PRINCIPIOS DE ESTRUCTURACIÓN URBANA. 

La propuesta de Estructuración espacial urbana al 2029 ha sido elaborada a partir 

de los Principios de Estructuración, el Análisis Espacial de la Aptitud y Vocación 

Urbana, la determinación y localización de los Conflictos y Potencialidades de la 

Estructura Urbana. 

 

 Ciudad lineal, Policéntrica, diversa y COMPACTA (Ciudad de Centralidades), 

Huánuco, ciudad que planifica su crecimiento modular y desarrollo integrado. 

Se propone una estrategia de estructuración urbana en forma lineal 

policéntrica, conteniendo centros especializados, diversos y sub centros de 

actividades complementarias a los servicios urbanos y la residencia, 

promoviendo la compacidad de los suelos. 

En la que se impulsa el saneamiento físico legal de la propiedad en la ciudad 

y accesibilidad a equipamientos en las nuevas centralidades y 

especialización de las mismas. 

El Área central se convierte en el centro de renovación urbana modular, 

preservación y aprovechamiento para usos patrimoniales, identidad y 

servicios al turismo, el cual tiene que ser ordenado, sistematizado, y 

reglamentado implementando un proyecto de movilidad urbana sostenible 

que solucione la superposición de actividades, para conseguir el buen 

funcionamiento de la ciudad. 

 Ciudad que recupera su soporte ambiental para su aprovechamiento y uso 

paisajista SUSTENTABLE; Principio de configuración que se enfoca en 

reducir los conflictos ambientales conservando el medio ambiente y 

aprovechando los espacios naturales y potencial PAISAJISTA, que es parte 

de la vocación y aptitud del suelo e integrándolos para establecer un equilibrio 

entre lo natural y lo construido. 

La ciudad adecua su diseño y crecimiento urbano a partir del 

aprovechamiento de sus potencialidades del territorio: ríos, microcuencas, 

visuales y áreas agrícolas. 

 Ciudad integrada por sus espacios públicos, con identidad, historia y cultura, 

cuyo objetivo es ser INCLUSIVA y SEGURA. 
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En este principio de estructuración físico espacial se incorpora la 

estructuración de una red de espacios abiertos, como parques zonales, 

parques metropolitanos, parques temáticos, ejes de desarrollo verde, 

alamedas y ejes de desarrollo cultural que promueva la actividad de 

socialización, participación y aprovechamiento y usos de sus espacios 

abiertos para la generación de actividades sociales y culturales que 

promuevan la recuperación de los espacios urbanos comunitarios y con 

identidad revalorando la cultura de la ciudad. 

Se promueve determinar una red de espacios con contenido simbólico 

revalorando el Locus de la ciudad y sus actividades tradicionales y 

costumbristas. Estos espacios permitirán la identificación, difusión de la 

cultura y costumbres, y la recuperación de los espacios de valor cultural y 

natural que han sido deteriorados. 

 Ciudad para la concertación, PARTICIPATIVA 

Principio de estructuración que promueve conseguir espacios que ayuden a 

la interacción social, generando la participación y concertación ciudadana 

para el desarrollo local. 

Que se enfocaran en los 04 distritos urbanos y reforzados en las nuevas 

centralidades como espacios que se acerque al ciudadano sin tener que 

recurrir a la centralidad principal. 

Impulsando el proceso de participación en los procesos de planificación 

permanente y articulada que deberá implementarse en la ciudad, así como 

el nivel de administración, control y planificación urbana adecuada. 

 Ciudad RESILIENTE a los riesgos naturales y antrópicos. 

Principio de restructuración que se enmarca dentro del respeto de las 

cuencas y microcuencas y causes de los ríos que propone el territorio sobre 

el que se asienta la ciudad, y que se encuentran discurriendo de manera 

cíclica. 

Se propone establecer las nuevas zonas urbanizables en espacios seguros, 

con servicios y accesibilidad a las actividades urbanas y calidad de vida. 

 Ciudad COMPETITIVA y con capacidad de recepción de la inversión pública 

y privada 

Finalmente se proyecta a Huánuco una ciudad moderna que promueva el 

desarrollo regional funcionando de manera integrada con sus centros 

urbanos complementarios. 

Establecerse como un CENTRO DINAMIZADOR del desarrollo en el ámbito 

del contexto regional y macro regional. Por ser el punto de transito estratégico 

de Tingo María, Pucallpa la ciudad de Lima. 
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Así mismo consolidarse en el eje central como uno de los centros que ofrecen 

diversidad de servicios, potencial de servicios al turismo con altos valores de 

contenido histórico, identidad y cultura.  

 

2.3.1 CONFORMACIÓN URBANA 

 

A. Configuración Espacial 

La Configuración Espacial Urbana, entendida como un elemento de carácter 

físico espacial que pretende especializar sobre el territorio la proposición de 

“LA CIUDAD QUE QUEREMOS”, reflejada en los lineamientos propositivos 

para Huánuco al 2029, partiendo de la situación actual. 

Por esta razón la propuesta de Configuración Urbana de la ciudad de 

Huánuco al 2029, es en esencia una imagen del escenario DESEABLE, de la 

ciudad y de su entorno (o continuo urbano) futuro.  

Esta imagen de ciudad, se convierte en la directriz del desarrollo urbano y 

tiene un papel importante: el área urbana consolidada, las innovaciones 

urbanas a incorporar y las nuevas formas de ocupación del territorio. 

Por lo que la configuración espacial se asienta y está condicionada por los 

siguientes elementos territoriales, naturales de la geomorfología urbana. 

 

Centralidades 01: 

Especialización y descentralización de la centralidad 01, determinándose una 

distribución policéntrica lineal que se articula funcionalmente con los centros 

complementarios de actividades. 

Centralidades complementarias 02, 03;  

La configuración espacial determinada por la consolidación de las nuevas 

centralidades de Santa María del Valle, Yanag, Pucuchinche, Huariaco, y las 

complementarias orientadas a desarrollo recreativo, e industrial, así como la 

centralidad del conocimiento y desarrollo cultural. 

Ejes de desarrollo económico (vías longitudinal y transversal) 

Conformado por el eje de desarrollo económico y estructurado por la vía 

actual que atraviesa la ciudad, ejes locales interiores y las vías de evitamiento, 

y aprovechando el eje ecológico de la ciudad (ríos) 

Valle del Pillco; Soporte natural, agrícola y paisajista de la campiña 

huanuqueña histórica, que es origen de su tradición urbanística en la 

ocupación racional del suelo.  
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Ejes ecológicos paisajistas - Ríos Urbanos, Eje natural con alto potencial 

ecológico, paisajista y de integración, que recupera el interior del área urbana 

a través de una red de espacios abiertos interconectados; con origen en los 

ríos Huallaga e Higueras, y propenda la mejora el hábitat pluvial. 

Las Tres Jirkas, Cerros; El aprovechamiento de sus hitos naturales para el 

uso recreativo, paisajista y visual. 

Estructura y trama Urbana. El uso del suelo periférico deberá recuperarse 

para el uso paisajista y áreas para el desarrollo agrícola y zonas de reserva, 

así como forestación en zonas de riesgo, y en la zona urbana la renovación 

urbana de su traza tradicional y de sectores con asentamiento informal y 

precariedad. 
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Imagen 2.3-1: Configuración Espacial 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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B. Unidades Territoriales 

El ámbito de estudio que se encuentra delimitado, se clasifica en función de los 

mapas de valoración de uso sostenible, aptitudes y vocación del suelo que se 

comportan como los integradores naturales del territorio. 

La ciudad como conjunto urbano deberá generar áreas urbanas homogéneas 

de tratamiento y uso para la generación de unidades de gestión urbana 

adecuadas, por lo que se determina las siguientes unidades territoriales: 

 Unidad Territorial Norte  I 

 Unidad Territorial Centro  II 

 Unidad Territorial Sur   III 

 Unidad Territorial Oeste  IV 

Imagen 2.3-2: Unidades Territoriales 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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CONFORMACIÓN HORIZONTAL 

 

La conformación horizontal del componente físico espacial esta agrupado en 

tres grupos como son; Área Urbana, Área Urbanizable, Área no urbanizable, 

para efectos de la planificación del desarrollo urbano. 

 

 ÁREA NO URBANIZABLE 

Son zonas establecidas como protección o de conservación por ser zonas de 

reserva natural o área protegida, estas definidas en el ámbito de estudio las 

zonas arqueológicas, como Kotosh, áreas de riesgo no mitigable en laderas 

y microcuencas, áreas de desarrollo agrícola y áreas de dominio público que 

por su naturaleza tiene normativa sectorial, esta zona representa un área de 

4022.93 has. Que representa un 51.66 % del total. 

 

Área de régimen especial de protección incompatible con 

transformación urbana 

Correspondiente a las zonas periféricas del ámbito del proyecto, es la de 

mayor extensión, en esta se encuentran cerros, cabeceras de microcuencas, 

áreas rurales, estas no presentan tendencia de expansión urbana ni 

continuidad, esta zona en principio está conformadas por cumbres, 

geomorfología accidentada y zonas con pendientes mayores a 30%. Además 

en las partes altas e identifican la presencia de denuncios mineros, tendido 

de redes de alta tensión, que hace de toda esta área como un sector no apto 

para la urbanización. 

Actualmente su capacidad de uso mayor es de pastos, esta categoría 

concentra un área total de 1821.71 Has lo que representa un 23.39% del total.  

 

Áreas de Alto riesgo no mitigable 

Esta categoría concentra esencialmente las microcuencas de Malconga, Las 

Moras, Agoragra, que están conformadas por pendientes en las partes altas 

de la ciudad, algunos de estos sectores en la actualidad se encuentran 

ocupados por uso de vivienda, sin acceso a servicios básicos, pero debido a 

sus condiciones físicas, su tendencia es a tener problemas de accesibilidad, 

así como de hacinamiento y altos niveles de riesgo,  

Localizado en el curso de las quebradas más grandes de la ciudad, con gran 

cantidad de material suelto, altamente erosionable, son zonas que requieren 

evaluaciones específicas que permitan identificar medidas y acciones para 



 

P á g .  59 | 137 

Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Huánuco  

2019 - 2029 

reducir el riesgo en zonas aledañas donde los eventos tienen influencia. Es 

imperativo mencionar que la ocupación de estas áreas está terminantemente 

prohibida, esta categoría concentra un área de 305.17 has lo que representa 

un 3.92 % del total. 

 

Áreas de Zona Arqueológicas 

Áreas que tienen presencia de restos arqueológicos con un alto valor histórico 

patrimonial, es importante mencionar que las condiciones actuales de estas 

zonas no son las mejores motivo por el tendrá que darse proyectos para la 

puesta en valor y las mejoras de las condiciones, con el fin de resguardar el 

patrimonio y darle identidad cultural a la ciudad, motivo por el cual estas 

áreas y sus alrededores, las cuales serán definidas por los especialistas están 

prohibidas de ser ocupadas, esta categoría concentra un área de 28.49 has 

lo que representa un 0.37% del total. 

 

Áreas Sujetas a Limitaciones o Servidumbres, Dominio Público. 

Esta zona se ubica a lo largo de todo el rio Huallaga en sus ambas márgenes, 

así como del rio Higueras, son zonas aledañas al lecho de los ríos, que 

responde a las crecidas máximas, se ha definido como zona se de 

servidumbre para protección del dominio público, por dos aspectos 

importantes, el primero con el fin de impedir la ocupación informal en áreas 

próximas al rio, o cual genera un incremento del riego ante inundaciones, 

segundo la necesidad de tener espacios destinados a la recreación pasiva, y 

tercero aumentar la dotación de áreas verdad para la ciudad logrando así 

reducir el nivel de contaminación atmosférica en la ciudad, por ello el 

adecuado uso de estas zonas generar la reducción del riesgo y mejoren las 

condiciones ambientales, esta categoría concentra un área de 268.00 has 

representa un total de 3.44% del total. 

 

Áreas Agrícolas. 

Se ha definido la revaloración y conservación de las áreas destinadas al uso 

agrícola, considerando la necesidad de tener una ciudad que se vincule con 

su espacio rural, donde el intercambio y las buenas relaciones del espacio 

urbano y rural generan condiciones atractivas para la habitabilidad, esto nos 

permitirá tener una ciudad más ecológica y con espacios productivos esta 

categoría concentra un área de 1599.56 has representa un 20.54% del total. 
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 ÁREA URBANIZABLE  

Configura las zonas de crecimiento natural de la ciudad, en esta categoría se 

agrupan las zonas de área urbanizable inmediata y las zonas urbanizables de 

reserva, es importante mencionar que estas zonas presentan condiciones 

adecuadas en relación a su conformación topográfica, clima, abastecimiento 

de servicios básicos, y un adecuado nivel de articulación con la ciudad lo que 

permitirá su futura ocupación, esta zona concentra un área de 1202.91 has 

lo que representa un 16.44% del total. 

Área Reserva Urbana 

Se define como áreas urbanizables de reserva aquellas que tienen 

condiciones de suelo adecuadas para fines urbanos, a su vez son zonas con 

una topografía de pendiente media a baja, fuera de las zonas de riesgo alto 

y muy alto, estas zonas se podrán ocupar una vez que las áreas urbanizables 

inmediata haya llegado al límite de ocupación, esta categoría concentra un 

área de 937.98 has representa un 12.04% del total. 

 

Área Urbanizable inmediata  

Se define como áreas urbanizables inmediata aquellas que tienen 

condiciones de usos y ocupación en el corto y mediano plazo así mismo las 

zonas de urbanas que son islas rusticas y áreas con tendencia de 

urbanización que tiene aptitud y vocación para fines urbanos, a su vez son 

zonas con una topografía uniforme, fuera de las zonas de riesgo alto y muy 

alto, así también son áreas que se localizan en zonas contiguas al actual 

casco urbano y de expansión natural; esta categoría concentra un área de 

264.93 has lo que representa un 1.92 % del total. 

 

 ÁREA URBANA 

Áreas conformadas por el actual tramado urbano, donde se concentra todas 

las actividades económicas, educativas y administrativas, estas categorías 

conforma dos grandes áreas, una es área urbana para su consolidación 

mediante densificación, la segunda se define como área urbana con 

restricciones para su consolidación representa un 10% del total, es importante 

mencionar que las áreas urbanas con restricciones se basan en las 

condiciones de riesgo alto ante huaycos e inundaciones, conforman un área 

total de 2412.18 has.  
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Área Urbana para su consolidación mediante densificación 

Concentra toda el área actualmente ocupada de la zona de Cayhuayna y 

Andabamba, así como los sectores de La Esperanza en Amarilis y las áreas 

periféricas de Santa María del Valle, con potencial para su densificación. 

Por otro lado la zona más densamente poblada, localizada en la centralidad 

01 y áreas aledañas deberá consolidarse mediante densificación, pero 

contralada y ordenada, estas son las áreas los portales, Cayhuayna, que son 

adecuadas para la densificación en altura. 

Es importante mencionar que los procesos de reducción del riesgo de 

desastres tienen que ser implementados para lograr un espacio seguro que 

permita la adecuada densificación y consolidación, es importante mencionar 

que el proceso de consolidación estará sujeto a una mejor organización del 

sector público y privado, así como al desarrollo de estrategias que permitan 

tener espacios limpios, resilientes y adecuadamente administrados, con una 

mejora en la dotación de servicios y mejora de infraestructura, esta categoría 

concentra un área de 1632.24 has y representa un 20.96 % del total. 

 

Área de urbana con restricciones para su consolidación. 

Esta categoría concentra principalmente por zonas de pendiente media a 

alta, donde el proceso de ocupación se basó en la invasión y la ocupación 

espontanea, por lo que cuenta con vías angostas, acceso inadecuados, 

viviendas precarias y bajo nivel de servicios, así como de equipamiento que 

permita un buen desarrollo, esta zona se encuentra en las partes altas de la 

ciudad, actualmente se encuentran ocupadas en proceso de consolidación, 

pero debido a sus condiciones en el futuro se generaran problemas de 

accesibilidad, así como de hacinamiento y altos niveles de riesgo, 

actualmente las infraestructuras muestran un alto nivel de riesgo ante evento 

sísmico y huaycos, es por ello que los procesos de ocupación deberán ser 

estudiados más en detalle, con el fin de definir acciones específicas que 

vayan mejorando cada sector y con ello garantizar el proceso de 

consolidación, logrando evitar que se generen nuevas vulnerabilidades, esta 

categoría concentra un área de 779.94 has y representa un 10.02 % del total. 
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Cuadro 2.3-1: Conformación Horizontal del componente Físico Espacial 

UNIDADES 
TERRITORIALES 

CONFORMACIÓN HORIZONTAL DEL COMPONENTE FÍSICO 
ESPACIAL 

ÁREA (Has) PORCENTAJE 

ÁREA URBANA 
Área urbana con restricciones para su consolidación (ZRE) 779.94 10.02 % 

Área urbana para su consolidación mediante densificación 1632.24 20.96 % 

ÁREA NO 
URBANIZABLE 

Área de régimen especial de protección incompatible con su 
transformación urbana 

1821.71 23.39 % 

Áreas de alto riesgo no mitigable 305.17 3.92 % 

Áreas de yacimiento arqueológico  28.49 0.37% 

Áreas sujeto a limitaciones o servidumbre para protección del 
dominio publico  

268.00 3.44 % 

Áreas agrícolas  1599.56 20.54 % 

ÁREA 
URBANIZABLE 

Área Urbanizable de Reserva 937.98 12.04 % 

Área Urbanizable Inmediata 264.93 4.40 % 

 Cuerpo de Agua  176.72 1.92 % 
 ÁREA TOTAL 7787.743512 100.0% 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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Imagen 2.3-3: Conformación Territorial Horizontal 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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2.3.2 ARTICULACIÓN ESPACIAL 

A. Las Centralidades 

Definidas por las actividades urbanas, servicios, equipamientos, usos, 

infraestructura, que están articuladas entre si y son estructurantes del 

desarrollo poli céntrico de la Ciudad. 

La diversidad de servicios urbanos que se propone en cada uno de estas 

activara el territorio para los usos que cada centralidad pretende. 

 

 CENTRALIDAD PRINCIPAL 

 

Centralidad 01; Conformada el centro urbano tradicional de Huánuco, y el 

centro de Amarilis, ambos conforman una unidad en la que se plantea 

proyectos de renovación urbana en las zonas aledañas a los centros 

comerciales y mercados, rehabilitación de equipamientos como mercados, 

educación, salud y de gestión en esta se encuentra localizada las 

Municipalidades de Amarilis y Huánuco, así como la sede del Gobierno 

Regional. 

 

Por otro lado, se propone el reasentamiento de áreas residenciales 

localizadas en zonas de muy alto riesgo, correspondiente los sectores de 

Las moras, Aparicio Pomares y zonas altas de San Cristóbal. 

 

 CENTRALIDADES SECUNDARIAS 

 

Centralidad Santa María del Valle (02);  

Localizada en el sector norte del ámbito de estudio, centralidad de que 

compensa el déficit de equipamientos en su unidad Territorial, como 

mercado de abastos, parques locales, salud, educación, seguridad, y 

terminal terrestre, la ocupación del suelo con actividad residencial deberá 

ser preferentemente del tipo de Vivienda huerto, o vivienda ecológica; y 

promover la densificación en espacios específicos.  

Comprende los sectores de La despensa, Ñahuin Sequia, lloque, 

Conchumayo y las zonas aledañas al área urbana de Santa María del Valle. 

 

Centralidad Yanag (02), 

Localizada en el sector de Yanag, Collpa Alta, y Rosavero, estratégicamente 

localizado para la integración de Cayhuayna, y Andabamba, se propone 
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localizar equipamientos urbanos como son educación, salud, seguridad, 

parques locales, plaza, centro cívico (gestión), que son complementarios a 

las actividades residenciales, y el reciclaje de espacios como el cuartel del 

ejército, así mismo la localización un terminal terrestre. 

En cuanto a la actividad residencial periférica se desarrollarán procesos de 

densificación en las zonas de Cayhuayna y Andabamba, reasentamiento de 

los sectores en riesgo y renovación urbana en áreas aledañas a las 

microcuencas.  

 

Centralidad Pucuchinche, Huariaco (02) 

Localizado en el sector de Pucuchinche y Huariaco, en el eje del rio 

Higueras, que se constituye el nuevo eje de desarrollo regional y de 

conectividad con Huaraz por lo que la tendencia de crecimiento urbano a 

este sector se dará en los próximos años, por lo que se localiza la tercera 

centralidad para localizar equipamientos urbanos como son educación, 

salud, seguridad, gestión, parques locales, terminal, y con actividades 

propias para la complementariedad a las áreas residenciales. 

La ocupación residencial se localizará en las áreas periféricas a la 

centralidad con densidades medias y bajas con revaloración de las 

viviendas ecológicas y viviendas huerto. 

 

 CENTRALIDADES COMPLEMENTARIAS  

Vichaycoto (03), Localizada en la parte sur de la Ciudad, convirtiéndose en 

la puerta de ingreso a la ciudad; centralidad con vocación urbana recreativa, 

compensadora del déficit de áreas verdes en la zona de Pillco Marca. Y se 

configura como el tensor urbano y que integrara las áreas urbanas de Ambo. 

La Esperanza, San Andrés, Jancao, Configurándose como una 

centralidad complementaria con vocación recreativo y ecológica y de 

conexión a la microcuenca de Malconga y Macapozo, se localizará vivienda 

ecológica y la tipología de vivienda huerto, además de equipamientos como 

la Villa deportiva Regional, parque metropolitano, zoológico, parque zonal, 

centros recreativos ecoturísticos y de actividad eco productiva.  

Casha (desarrollo industrial), Localizado en la zona norte del área de 

estudio, con conexión a los centros urbanos de Tingo María y Pucallpa, 

centralidad que contendrá equipamientos de uso especial como Centro de 

Beneficio transformación, CITE, Track Center, equipamientos para la 

actividad industrial y servicios complementarios. 



 

P á g .  66 | 137 

Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Huánuco  

2019 - 2029 

La vocación del uso suelo por su localización es de un Parque logístico 

industrial, con categorías industriales alta, mediana, y manufactura,  

Andabamba; Localizado en la zona de Andabamba, aledaño a los sectores 

de Kotosh, con potencial para la consolidación de la Ciudad del 

conocimiento y educadora; que contempla equipamientos como el Centro 

de convenciones, museos, áreas tecnológicas y con el objetivo de alcanzar 

las nuevas tendencias tecnológicas, funcionales y del conocimiento que 

persigue las SMART CITYs. 

La ocupación del suelo progresiva se enfocará en usos de suelo sostenibles 

con aprovechamiento hídrico y energético alternativos en el nivel de 

habilitaciones urbanas y en edificaciones. 

 

  



 

P á g .  67 | 137 

Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Huánuco  

2019 - 2029 

Imagen 2.3-4: Centralidades 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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B. Ejes de Desarrollo 

El presente Modelo de Desarrollo Urbano propone que la ciudad de Huánuco se 

organice en función de Ejes de Desarrollo Urbano; los mismos que se 

estructuran en función de las vías principales de la ciudad. Los ejes son vías que 

a lo largo de ellas, se concentran áreas agrícolas, espacios públicos, 

asentamientos humanos, zonas productivas, flujos económicos  

Estos ejes más que una infraestructura física, se constituyen en ejes de 

desarrollo y que facilitan la conectividad de la ciudad de Huánuco con los 

diversos mercados; desarrollar potencialidades de la provincia y de la región y 

de esa manera transformar estas vías en oportunidades estratégicas para el 

desarrollo desconcentrado de la ciudad. 

Las posibilidades de desarrollo muy vinculadas a estos ejes corresponden a: 

 Aprovechamiento racional de los recursos naturales con valor agregado, 

con procesos de transformación localizados en la ciudad de Huánuco. 

 La localización de la ciudad como nexo entre la costa y la selva central; que 

le otorga un valor logístico y de localización muy importante; en especial 

para la producción de la ciudad, de la provincia y de la re0gión. 

 

Los componentes fundamentales de estos ejes corresponden a la vialidad; de 

esta manera los ejes se constituyen en verdaderos promotores del desarrollo en 

la ciudad que atraviesa. Estos ejes son importantes para el desarrollo de 

oportunidades de negocios; para ampliar el Mercado local a nuevos negocios  

Asimismo, el Sistema Vial Urbano se estructura sobre la base de las principales 

vías de integración de la ciudad, a partir de las cuales se han reconocido y 

propuesto ejes viales principales, que aparte de relacionar los diferentes 

sectores urbanos de la ciudad, generan actividades diferenciadas que 

coadyuvan al desarrollo de la ciudad.  

Dichos ejes viales integran y estructuran la ciudad de Huánuco y corresponden 

a:  

 EJE DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN URBANA, REGIONAL, 

NACIONAL - VÍA DE EVITAMIENTO.  

Vía integradora de la ciudad de norte a sur. Permite la integración de la 

ciudad; así Como su proyección a nivel regional y nacional, ya que conecta a 

la ciudad con ciudades como Cerro de Pasco, Huancayo, Lima, Tingo María, 

Pucallpa e Iquitos y otras provincias; además de flujos de intercambio 
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comercial interregional, nacional. Otra de sus funciones corresponde a los 

flujos de carga; cuyas actividades vinculadas a ella facilitaran la movilidad 

urbana en la ciudad de Huánuco (descongestionamiento del tránsito).  

Es importante destacar que la propuesta de una vía de estas características 

responde a una necesidad de ordenar y descongestionar el transporte sobre 

todo el transporte pesado que moviliza productos principalmente desde la 

costa (Lima) hacia la selva (Pucallpa e Iquitos).  

 EJE PRINCIPAL DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN URBANA.  

Vía integradora de la ciudad de sur a Norte, y en gran parte de ella se 

desarrolla sobre la vía nacional que actualmente atraviesa a la ciudad o sea 

a las áreas urbanas de los distritos de Huánuco, Pillcomarca, Amarilis y Sta 

María del Valle. A partir de esta vía se desarrolla la malla vial de la ciudad que 

consolidará, generará y promoverá actividades comerciales y de servicios, 

fundamentalmente sobre los sectores urbanos que se desarrollan sobre esta 

vía.  

 Eje de Desarrollo e Integración Urbana turística recreativa.  

Vía integradora de la ciudad con el Centro Arqueológico de Kotosh y 

corresponde a espacios con gran potencial turístico recreativo; además de 

su gran capacidad como área de expansión urbana. A lo largo de este eje, se 

desarrollan diversas actividades: Educativas (Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán), comercio local y comercio especializado, equipamiento recreativo 

(estadio), oficinas, restaurantes, etc.  

 Eje Secundario de Desarrollo e Integración Urbana.  

De desarrolla sobre los límites de crecimiento urbano de la ciudad de 

Huánuco y corresponde a una vía de carácter ecológico paisajístico, de 

carácter. Corresponde a la parte oeste de la ciudad (Laderas). Corresponde 

igualmente a un eje que a partir de ella permitirá consolidar, generar y 

promover actividades comerciales y de servicios, fundamentalmente sobre 

los sectores urbanos que se desarrollan sobre esta vía. 
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Imagen 2.3-5: Ejes de Desarrollo  

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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C. Circuitos Viales 

El sistema vial Urbano se estructura en función de los principales elementos 

que conforman el centro urbano de la ciudad de Huánuco, Amarilis, Santa 

María del Valle y Pillco Marca, estableciendo circuitos jerarquizados de 

acuerdo a las previsiones de crecimiento urbano. 

 Circuito principal de articulación regional-macroregional: 

Este circuito se desarrolla en la zona este de la ciudad generando un 

recorrido de Sur a Norte, esta importante vía lograra la integración de la 

ciudad de Huánuco con la macro- región, sin generar conflictos con el área 

urbana de la ciudad.  

 Circuito Secundario De Articulación Regional 

Se propone este circuito con el fin de conectar Huánuco con la Unión – 

Huallanca, esta propuesta a su vez articulara la ciudad de Sur a Norte y 

articula la zona urbana actual con el nuevo centro de servicios urbanos 

propuesto en la zona Oeste de la ciudad. 

 Circuito Articulador Interurbano (Corredor Vial)  

Se propone este circuito que promueva el transporte masivo y a su vez logre 

conectar los principales centros urbanos de la ciudad (centro paisajístico 

recreativo, centro de servicios urbanos, Centralidad principal, Centro 

ecológico paisajístico, Centro de servicios urbanos-ver esquema de 

Centralidades), además que este estructurara el sistema vial de la ciudad 

(circuitos específicos, complementarios). 

 Circuito Articulador Urbano Interno 

Estos circuitos viales tendrán una red de articulación interna constituida por 

vías secundarias que permitirán integrar y relacionar las diferentes áreas 

residenciales a la red principal del sistema vial urbano (Circuito Articulador 

Interurbano). 

Se desarrolla en los principales centros de la ciudad.  

 Circuitos Turísticos 

Estos circuitos se desarrollan de manera transversal en la ciudad, uniendo 

las principales áreas con potencial visual (cerros), mediante vías peatonales, 

ciclo vías.  

Estas vías lograran generar acceso a miradores naturales y a equipamientos 

recreativos-paisajistas.  
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Imagen 2.3-6: Circuitos Viales 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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2.3.3 FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES URBANO-

TERRITORIALES 

El funcionamiento de las actividades urbanas en la propuesta se define en los 

siguientes sistemas urbanos y definen la configuración urbana que se articulan 

entre si y funcionan de manera armónica en relación a la estructura nueva de 

la organización de sus centralidades y articuladas por la red principal vial. 

Se han identificado cinco áreas de desarrollo o de configuración urbana: 

 

a. Las áreas de desarrollo residencial 

b. Las áreas de desarrollo comercial 

c. Áreas de Equipamiento Urbano 

d. Las áreas de Desarrollo Industrial. 

e. Las Áreas de Transporte. 

f. Áreas de Reglamentación especial. 

g. Áreas para la recreación y la cultura. 

 

A. Áreas de Desarrollo Residencial 

La ocupación con usos residenciales está condicionada a la distribución y 

condiciones del hábitat construido, factores directamente vinculados a la 

calidad de vida de la población residente e involucran aspectos de 

densidad, composición, distribución de la vivienda, calidad ambiental y 

vulnerabilidad ante peligros. 

El objetivo de la actividad residencial es la distribución racional y equitativa 

de la propuesta residencial obedece al requerimiento de vivienda actual y 

futura con servicios básicos adecuados y accesibilidad que le permitan 

interactuar convenientemente con los otros sistemas urbanos a través de 

una estructura urbana vial que articule su conectividad y la diversidad de 

servicios en su contexto  

Una política de las áreas de desarrollo residencial será la COMPACIDAD, y 

promoción de la ocupación del suelo por inversión y en espacios sin riesgo 

a fin de lograr una ocupación segura a las demandas de distintos grupos 

y estratos sociales. 

La propuesta de residencia establece restricciones de ocupación en áreas 

vulnerables a peligros naturales, como las inundaciones, la inestabilidad 

de suelos, los deslizamientos, entre otros, y el mejoramiento de las 

condiciones de precariedad y marginalidad de las áreas periféricas, donde 

se proponen acciones de reubicación y rehabilitación. 
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La actividad residencial se organiza en base a las condiciones actuales de 

la vivienda y la factibilidad y disponibilidad de servicios básicos, 

distribuyéndose en forma concéntrica y lineal desde las centralidades 

nuevas que tienen roles y actividades complementarias a la residencia 

desde densidades altas, medias a las más bajas. 

La densidad alta se localizará en las zonas inmediatas a las centralidades 

a fin de complementar las actividades de las nuevas centralidades a 

consolidar; las densidades medias y altas en las áreas de influencia de los 

corredores comerciales y los ejes principales de la ciudad constituyéndose 

en espacios intermedios entre el área central y la periferia; y, las medias 

densidades se ubican en los espacios en proceso de ocupación y 

consolidación. 

La tipología de Vivienda Huerto en relación a las unidades territoriales Norte 

(Santa María del Valle, Yanag, Malconga, Mancapozo) y Oeste 

(Marabamba); densificación, regeneración urbana en los sectores de 

Andabamba, Cayhuayna; y renovación urbana en la periferia de la unidad 

territorial Centro. 

Procesos de reasentamiento de las zonas de alto Riesco como Aparicio 

Pomares, Las Moras y Alto San Cristóbal, entre otros. 

La actividad residencial se consolida con áreas con cobertura de 

equipamiento y servicios básicos en la Ciudad de Huánuco, y se 

consolidara en función de la aptitud y vocación del suelo propendiendo a 

la densificación en zonas seguras y con capacidad portante adecuada. 
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Imagen 2.3-7: Áreas de Desarrollo Residencial 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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B. Áreas de Desarrollo Comercial 

Las actividades de desarrollo económico productivo dentro del área urbana 

se refieren a la localización y buen desarrollo de las actividades comerciales 

que se desarrollan o pueden desarrollarse en la ciudad, y al conjunto de 

infraestructuras y equipamientos que le brindan el soporte adecuado para 

dichos fines. 

Se propone la generación de condiciones apropiadas para la 

modernización, diversificación y fortalecimiento de las actividades 

económicas a través de la revitalización de los espacios productivos 

existentes, la especialización de las áreas comerciales, la reubicación de 

equipamientos que generan conflicto de usos y con la movilidad urbana, así 

como la provisión de nuevos espacios acordes con las exigencias y 

necesidades de las actividades desarrolladas por la población 

económicamente activa.  

Desconcentrando la actividad comercial del Área Central hacia las nuevas 

centralidades de Santa María del Valle, Yanag y hacia las vías principales, 

corredor vial principal y ejes de desarrollo.  

Estas áreas de actividad comercial están interconectadas por ejes de 

alcance regional e interprovincial que facilitan el intercambio de bienes y 

servicios estas áreas con los mercados. 

Rehabilitación de los mercados modelo, mercado viejo, mercado san Luis y 

el reciclaje del mercado mayorista. 

 

Lineamientos Propositivos 

 

• Promover la modernización y rehabilitación de los mercados de abastos 

y mayoristas. 

• Incentivar el ordenamiento, la consolidación y el incremento de 

pequeñas y microempresas, y las de carácter artesanal. 

• Localizar equipamientos comerciales en ámbitos donde no existe 

cobertura y promover la descentralización de estas actividades 

concentradas en la actual Mono centralidad 
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Imagen 2.3-8: Áreas de Desarrollo Comercial  

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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C. Áreas de Equipamiento Urbano 

Las áreas de equipamiento urbano serán atendidas en referencia a las 

coberturas déficit y nuevos requerimientos correspondientes a los 

Estándares de Urbanismo. 

En cuanto a las actividades que generan los equipamientos de educación y 

salud en la centralidad principal se propone la desconcentración de los 

mismos en los 03 centros secundarios a fin de potenciar su funcionamiento 

y consolidación de estas zonas urbanas. 

Los equipamientos recreativos y deportivos se concentrarán en la nueva 

Ciudad del Deporte y Centro de Alto Rendimiento (Villa Deportiva Nacional), 

que se instalara en la centralidad 03 La Esperanza, San Andrés, Jancao 

La Infraestructura de Servicios y Tratamiento de Residuos está conformado 

por las redes públicas de agua, desagüe y energía, así como por los 

equipamientos destinados a la provisión de estos servicios como las plantas 

de energía eléctrica, las plantas de tratamiento de agua potable y de aguas 

servidas y los rellenos sanitarios, estará distribuida de manera que no tenga 

un impacto en el medio urbano y natural. 

Estas estarán localizadas en zonas periféricas, en las zonas periféricas de 

la centralidad industrial, la PTAR, y la incorporación de las escombreras. 

 

Lineamientos Propositivos 

 

• Cubrir la cobertura integral de déficit de agua potable, desagüe y 

drenaje. 

• Localización de la Planta de Tratamiento de Agua Potable y 

relocalización de la planta de tratamiento de residuos sólidos. 

• Implementación, de nuevos equipamientos de salud, educación y 

seguridad en las nuevas centralidades. 

• Implementación de equipamientos administrativos, equipamientos 

recreación activa, y otros usos como correspondencia de cubrir el déficit 

a las nuevas centralidades. 
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Imagen 2.3-9: Áreas de Equipamiento Urbano  

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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D. Áreas de Desarrollo Industrial 

Las áreas de desarrollo industrial y de producción se refieren a la 

localización y desarrollo de las actividades productivas e industriales, y al 

conjunto de infraestructuras que le brindan el soporte adecuado para dichos 

fines.  

Su objetivo considera la generación de condiciones apropiadas para la 

modernización, diversificación y fortalecimiento de las actividades 

industriales a través de la revitalización de los espacios productivos 

existentes y de la provisión de una nueva área de actividades industriales y 

complementarias. 

De esta manera se busca incrementar la productividad y competitividad de 

la ciudad en el ámbito regional y macroregional. 

La propuesta de la actividad productiva e industrial tiene como base la 

jerarquía de los ejes urbanos, que interconectan Huánuco con los distritos 

de Leoncio Prado y el eje que conduce a Pucallpa. 

Casha, es el área de desarrollo industrial estratégicamente localizado en 

relación a los centros urbanos de Tingo María y Pucallpa, centralidad que 

contendrá equipamientos de uso especial como Centro de Beneficio 

transformación, Track Center, equipamientos para la actividad industrial 

proponiendo la revitalización de las zonas de vivienda taller en sus zonas 

aledañas. 

 

 Lineamientos Propositivos 

 

• Promover el rol de centro industrial y manufacturero de la Región 

Huánuco. 

• Promover la modernización y la articulación con las actividades 

industriales, agro industriales dispersas y manufactura  

• Incentivar el ordenamiento, la consolidación y el incremento de 

MYPES, y empresas. 

• Compatibilizar las actividades industriales y las áreas residenciales 

en función a criterios ambientales. 
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Imagen 2.3-10: Áreas de Desarrollo Industrial 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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E. Áreas de Transporte 

La movilidad urbana es el conjunto conformado por la infraestructura de vías, 

equipamiento de transporte, paraderos de diversa escala, el parque automotor 

y sus interacciones, que están en estrecha relación con la forma urbana y con 

la distribución de actividades en la ciudad. 

El objetivo es la implementación de un sistema de transporte público masivo y 

el ordenamiento de la diversidad de modos de transporte existentes dentro de 

la ciudad, definiendo infraestructuras viales adecuadas al volumen y jerarquía 

del transporte actual y que eviten el paso obligado por el Área Central, que hoy 

constituye el espacio urbano más congestionado de la ciudad. 

La propuesta del Sistema de Transporte articula la ciudad en su configuración 

urbana ciudad lineal y policentrica a partir de la implementación de un corredor 

vial que interconecte los anillos que se requieran, de manera tal que se haga 

más eficiente la movilidad entre los diferentes sectores urbanos, entre las 

nuevas centralidades urbanas y el uso del transporte público masivo, evitando 

de esta manera la saturación de las vías principales y la formación de nodos de 

congestión en áreas críticas. 

El sistema de transporte incluye la incorporación de sistemas de movimiento no 

motorizado (ciclovías), separado espacialmente del resto de medios de 

transporte en la ciudad, con el objetivo de brindar seguridad a peatones, 

ciclistas y automovilistas. 

Se considera también una red de circulación de carácter paisajista que vincule 

la ciudad con los espacios naturales de su continuo urbano, introduciendo ciclo 

vías de paseo por estos circuitos. 

Este sistema está compuesto por las Vías de alcance regional, que vinculan 

Huánuco con otras ciudades de la región y Macro región, el sistema vial distrital 

de alcance urbano general y las vías conectoras y colectoras entre sectores, y 

equipamientos urbanos. 

Lineamientos Propositivos 

Ordenamiento e integración progresiva de los diversos modos y sistemas de 

transporte público y privado para que haga uso óptimo de la red vial actual y 

futura. 

Jerarquización de la red vial actual, designando vías para transporte 

Interdistrital, interprovincial e interregional que no dificulten la realización de las 

actividades de escala local. 
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Mejoramiento de la conectividad transversal entre los distintos sectores de la 

ciudad. 

Promoción de los sistemas de transporte público masivo, reorganizando y 

racionalizando el sistema de taxis y motos en el área central y su área de 

influencia. 

Localización de una red de terminales especializados y el mejoramiento del 

Terminal Aéreo. 

Creación de los terminales de pasajeros adecuados a la vía de conexión inter 

regional. 

Implementación de terminales de carga de alcance regional y macro regional. 
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Imagen 2.3-11: Áreas de infraestructura de Transporte 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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F. Área de Reglamentación Especial 

Dentro de esta categoría se encuentran las áreas urbanas y urbanizable, 

con o sin construcción que poseen características particulares de orden 

físico, ambiental social o económico que son desarrolladas 

urbanísticamente mediante Planes Específicos, para mantener o mejorar su 

proceso de desarrollo urbano ambiental  

Estas se desarrollan en el caso de la ciudad de Huánuco las siguientes; 

 Eje ecológico de los ríos Higueras, Huallaga, y cinturones 

ecológicos. 

 Áreas de urbanizadas con restricciones. (riesgo, faja marginal, 

redes eléctricas, concesiones mineras) entre otros.  

 Áreas con patrimonio natural paisajista. 

 Áreas naturales con valor histórico, cultural y tradicional como los 

cerros, zonas monumentales y arqueológicas. 

 

• Zona de Reglamentación Especial de Valor Patrimonial 

Paisajístico (ZRE-PP), Zonas ubicadas principalmente en la zona 

tradicional de Kotosh, y las cuencas de Huallaga, Malconga, e Higueras. 

Que guardan relación estrecha con su entorno circundante, donde se 

determinan parámetros urbanísticos. 

• Zona de Reglamentación Especial de Protección Ambiental 

(ZRE-PA), Zonas definidas por valores de carácter natural, y que 

constituye áreas no urbanizables, con aptitud para usos recreativos y de 

aprovechamiento paisajista, donde se desarrollara un Plan Específico. 

• Zona de Reglamentación Especial por Riesgos Muy Altos con 

restricciones a su consolidación (ZRE-RI), Definidas por zonas 

consolidadas por edificación, localizadas en suelos con Riesgos Muy 

Altos. En estas zonas deberán desarrollarse políticas para la mitigación 

de estos riesgos y definiéndose como zonas que contienen Usos No 

Conformes. 

• Zona de Reglamentación Especial (ZRE-F), Forestación en 

laderas. Corresponde al área de cerros, quebradas y taludes en el 
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borde urbano inmediato del núcleo urbano, esta área constituye una 

zona NO URBANIZABLE por presentar Peligro de movimientos en masa 

por fuertes pendientes, por lo que requiere un tratamiento especial 

ambiental compatible con áreas de forestación y/o actividades 

recreativas y ecoturísticas. 

• Zona de Reglamentación Especial (ZRE-PAQ), Zona 

Arqueológica, Son áreas que contienen restos arqueológicos, que han 

sido delimitados y declarados por el Ministerio de Cultura, por tanto, no 

son urbanizables ni edificables. Cualquier intervención en estas áreas 

deberá contar con la aprobación del Ministerio de Cultura. 

• Zona de Reglamentación Especial de Recuperación (ZRE-RE 1 y 

2), Zonas que por su actual estado, de ocupación informal deberán ser 

sujetas a un proceso de Renovación Urbana establecida en el Plan 

Específico correspondiente, y se asignara requisitos estructurales y de 

seguridad para su consolidación así mismo la densidad baja de las 

mismas. 

• Zona de Reglamentación Especial de Renovación Urbana (ZRE-

RU), Zonas que por su actual estado, se encuentran aledañas al rio 

Huallaga, y que deberán consolidarse con usos compatibles a 

actividades recreativas y de aprovechamiento ecológico localizado a lo 

largo del Rio Huallaga. 

 

Lineamientos Propositivos 

 

• Promover la preservación del patrimonio natural, ecológico y 

arqueológico. 

• Recuperar las áreas de protección para incorporarlas al uso urbano. 

• Proponer reglamentación adecuada a los equipamientos urbanos 

que lo requieran, y a las zonas de actividad no compatible. 
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Imagen 2.3-12: Área de Reglamentación Especial 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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G. Área para la Recreación y la Cultura 

El concepto de áreas verdes urbanas agrupa un conjunto diverso de espacios 

ubicados dentro de la ciudad y cuya vegetación es original o plantada por el ser 

humano; con ese concepto se denominan bosques o áreas de protección 

paisajista (áreas verdes de mayor superficie en la ciudad).  

Los espacios verdes son considerados por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) como imprescindibles por los beneficios que reportan al bienestar físico 

y emocional contribuyendo a mitigar el deterioro urbanístico de la ciudad, 

haciéndolas más habitables y saludables. La OMS recomienda que las ciudades 

dispongan como mínimo, de entre 9 a 15 m² de área verde por habitante, 

distribuidos equitativamente en relación a la densidad de población. 

El sistema de Áreas Verdes comprende los espacios naturales y corredores de 

biodiversidad, los espacios abiertos de libre acceso (plazas y parques) y las vías 

públicas articulados entre sí, de manera tal que además de procurar la 

vinculación entre los distintos sectores urbanos, dan lugar a funciones vitales 

como las de encuentro, socialización e identidad de las distintas zonas de la 

ciudad, revalorando las áreas naturales circundantes, y las que atraviesan la 

ciudad. 

Su objetivo es la recuperación, provisión, ampliación y mejoramiento de la oferta 

actual de espacios públicos y áreas verdes, como áreas urbanas estratégicas 

para la regulación del equilibrio ambiental, la recreación pasiva y activa de los 

ciudadanos y el mejoramiento del paisaje urbano.  

La propuesta del Sistema de Áreas Verdes se organiza jerárquicamente a partir 

de la delimitación de las áreas naturales de los ríos Higueras y Huallaga, las 

microcuencas de Collpa Alta, Marambuco, Cullcuy, Agoragra, Rimaragra, 

Chicahuy, y Marabamba, espacios naturales que serán el soporte ambiental de 

la Ciudad. 

Los espacios como Rondós, Marabamba y San Cristóbal como los grandes 

espacios verdes y recreativos de la ciudad, interconectándose a la red de 

espacios públicos de escala sectorial y local (parques, zonales y sectoriales, 

plazas, plazoletas y otros espacios públicos para el disfrute de la población) que 

cubre toda la ciudad en sus diferentes ámbitos, a través de ejes de arborización, 

circuitos peatonales y ciclo vías. 

Asimismo, Las zonas de estabilización de taludes, por ser usos no conformes, 

así como el diseño de una red de ciclo vías de interconexión entre espacios 

públicos y áreas verdes. 
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En cuanto a la cultura se desarrollará actividades complementarias en el área 

central de la ciudad, que incluyen las universidades, áreas urbanas de 

Marabamba y articulado a los equipamientos existentes de cultura. 

 

 

Lineamientos Propositivos 

 

• Promover la implementación de amplias áreas verdes en la estructura 

urbana como grandes espacios públicos que incidan en reducir el déficit 

actual. 

• Mejoramiento funcional de los parques urbanos existentes y ampliación de 

la oferta a escala urbana y vecinal. 

• Fortalecimiento y recuperación de los ejes verdes ecológicos que atraviesan 

la ciudad. 

• Promover el diseño del sistema peatonal del centro antiguo con que incida 

en potenciar las actividades y red de equipamientos culturales. 

• Promover la recuperación de sus espacios con potencia paisajista y 

ecológico recreativo para el uso y aprovechamiento urbano. 

• Preservar las áreas de valor arqueológico, histórico, cultural natural, 

ecoturístico y ambiental a efectos de ponerlos en valor, e incorporarlos 

sosteniblemente al área urbana mediante usos adecuados. 
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Imagen 2.3-13: Áreas de Desarrollo para Recreación y Cultura 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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2.3.4 PLANO DEL MODELO DE DESARROLLO URBANO 

 

Elaborado: Equipo Técnico PDU Huánuco 2019-2029 
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2.4 MATRIZ ESTRATÉGICA 

2.4.1 ARTICULACIÓN DE OBJETIVOS  

 

Los Ejes Estratégicos del PDU de la ciudad de Huánuco, corresponden a los 

establecidos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional PEDN (Plan 

Bicentenario), por lo que metodológicamente en el presente estudio están 

articulados. 

Estos objetivos estratégicos se encuentran articulados a los objetivos estratégicos 

de los Planes Concertados Provincial, Regional de Huánuco, así como a los 

Objetivos Nacionales contemplados en el Plan Bicentenario (Plan Estratégico de 

Desarrollo Nacional - PEDN), conformando de esta manera, una cadena articulada 

que permite orientar en desarrollo en la misma dirección. 

A. Eje Estratégico 1: DERECHOS HUMANOS E INCLUSIÓN SOCIAL 

Eje Estratégico 1: Derechos Humanos e Inclusión Social 

 
 

 

Objetivo Nacional: Ejercicio efectivo de los derechos humanos y dignidad de las personas, con inclusión social de la población 
más pobre y vulnerable 

 
 

 

PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO - HUANUCO AL 2021 

Objetivo Regional: Garantizar el respeto y ejercicio pleno de los derechos de la población con énfasis en las poblaciones 
vulnerables. 

 
 
 

 
 

PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 
PROVINCIA DE HUÁNUCO 

 

PLAN DE ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE 

HUÁNUCO 

Objetivo PDCP 1: “ Promocionar los Derechos 
Fundamentales y Dignidad de las Personas, La libre 
expresión y la Participación Política de la 
Ciudadanía”. 

  

Objetivo Específico 1: Pobreza y Pobreza Extrema 
Reducida Significativamente 

  

Objetivo Específico 2: Reducir la Violencia Familiar y 
el Trabajo Infantil. 

  

 
 
 

 
 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 2019 - 2029 

Objetivo PDU 1: Garantizar los derechos fundamentales de las personas; en especial de la población vulnerable 

Objetivo Específico 1: Contribuir al desarrollo y disminución de la pobreza generando oportunidades que favorezcan al bienestar 
de las generaciones presentes y futuras de Huánuco. 

Objetivo Específico 2: Contribuir  al  derecho de la participación y el ejercicio a la ciudadanía con un enfoque intercultural 

Objetivo Específico 3: Contribuir en la disminución de las diferentes formas de discriminación social. 

Objetivo Específico 4: Contar con una cultura de respeto de los Derechos Humanos, en especial de los más vulnerables. 
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B.  Eje Estratégico 2: OPORTUNIDAD Y ACCESO A LOS SERVICIOS. 

Eje Estratégico 2: Oportunidades y Acceso A Los Servicios 

 
 

 

Objetivo Nacional: Garantizar el acceso a servicios de calidad que permitan el desarrollo pleno de las 
capacidades y derechos de la población, en condiciones equitativas y sostenibles 

 
 

 

PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO - HUÁNUCO AL 2021 

Objetivo Regional: Asegurar el acceso efectivo a servicios de calidad en educación, salud y vivienda, en el 
ámbito rural y urbano. 

 
 
 

 
 
 
 

PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 
PROVINCIA DE HUÁNUCO 

 
PLAN DE ACONDICIONAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE 
HUÁNUCO 

Objetivo PDCP 1: “Mejorar la Igualdad de 
Oportunidades y Acceso a los Servicios con 
calidad: Públicos, Educación, Salud, 
Seguridad Alimentaria, Vivienda y Seguridad 
Ciudadana con Enfoque de Inclusión Social 
y Género”. 

 

Acondicionamiento Territorial Provincial y 
Distrital Integrado 

 

  

Objetivo Específico 1: Servicio de salud 
integral de calidad con interculturalidad y 
capacidad resolutiva. 

  

Objetivo Específico 2: Sistema educativo 
integral de calidad, equidad e 
interculturalidad. 

  

Objetivo Específico 3: Servicios básicos 
integrales de calidad con cobertura urbana y 
rural. 

   

 
 
 

 
 
 
 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 2019 - 2029 

Objetivo PDU 1: Lograr una ciudad con adecuados equipamientos y servicios urbanos de calidad 

Objetivo Específico 1: Ampliar y mejorar los espacios públicos de la ciudad seguros e inclusivos 

Objetivo Específico 2: Mejorar la cobertura de equipamientos urbanos 

Objetivo Específico 3: Mejorar la cobertura y calidad de los servicios públicos para la vivienda 

Objetivo Específico 4: Brindar asistencia técnica y capacitación a la población para mejorar la seguridad de la 
vivienda y su entorno 
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C. Eje Estratégico 3: ESTADO Y GOBERNABILIDAD 

Eje Estratégico 3: Estado y Gobernabilidad 

 
 

 

Objetivo Nacional: Desarrollar y Consolidar la gobernabilidad democrática y una fuerte institucionalidad 

pública 

 
 

 

PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO - HUÁNUCO AL 2021 

Objetivo Regional: Implementar la Gestión Pública moderna orientada al ciudadano y a resultados, con 

enfoque de articulación territorial. 

 
 
 

 
 

PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 

PROVINCIA DE HUÁNUCO 

 

PLAN DE ACONDICIONAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE 

HUÁNUCO 

Objetivo PDCP 1: “Impulsar una gestión 

pública moderna, eficiente, eficaz y 

democrática con practica de valores éticos.”. 

 Modernización y Gobernanza territorial 

 

 
 

  
 
 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 2019 - 2029 

Objetivo PDU 1: Lograr una gobernanza eficiente y eficaz de la ciudad con participación proactiva y 

responsable de sus instituciones y su  población 

Objetivo Específico 1: Lograr la modernización de las Municipalidades orientado al gobierno electrónico que 

mejore su capacidad de gestión 

Objetivo Específico 2: implementar Mecanismos de Participación Ciudadana para una eficiente gestión 

concertada del desarrollo urbano 
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D. Eje Estratégico 4: ECONOMÍA DIVERSIFICADA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 

Eje Estratégico 4: ECONOMÍA DIVERSIFICADA COMPETITIVIDAD Y EMPLEO. 

  
 
 

 

Objetivo Nacional:  Desarrollar una economía diversificada y sofisticada con crecimiento sostenible, en 
una estructura descentralizada, generadora de empleo digno. 

 

 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO - HUANUCO AL 2021 

Objetivo Regional: Mejorar la competitividad regional y el desarrollo de las 
actividades económicas con valor agregado. 

 
 
 

  
 
 

PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 
PROVINCIA DE HUÁNUCO 

 

PLAN DE ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE 

HUÁNUCO 

Objetivo PDCP 1: “ Impulsar el desarrollo de 
las actividades económicas y productivas en 
el mercado competitivo para generar empleo 
adecuado y sostenido.”. 

 Desarrollo y Promnoción de 
infraestructura y recursos turísticos 

 
 
 

  
 
 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 2019 - 2029 

Objetivo PDU 1: Incrementar la diversificación y la consolidación competitiva de la estructura 
económica urbana. 

Objetivo Específico 1: Dotar y mejorar la oferta turística urbana articulada al potencial turístico de la provincia 
y región de Huánuco 

Objetivo Específico 2: Fortalecer el crecimiento y desarrollo de los servicios turísticos en la ciudad de 
Huánuco 

Objetivo Específico 3: Dotar de la necesaria infraestructura comercial y de servicios a la Ciudad de Huánuco 
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E. Eje Estratégico 5: DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 

PRODUCTIVA 

Eje Estratégico 5: Desarrollo Territorial e Infraestructura Productiva 

 
 

 
 

 

Objetivo Nacional: Territorio cohesionado y organizado en ciudades sostenibles con provisión asegurada de 
infraestructura de calidad. 

 
 

 

PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO - HUÁNUCO AL 2021 

Objetivo Regional: Potenciar el desarrollo en infraestructura productiva e 
integración vial, con enfoque de corredores logísticos y ordenamiento territorial. 

 

 
 

 
 

 
 

PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 
PROVINCIA DE HUÁNUCO 

 
PLAN DE ACONDICIONAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE 
HUÁNUCO 

Objetivo PDCP:  
Promover y ampliar la infraestructura 
productiva de la provincia (transporte, 
agrícola, pecuario, comercio) para 
incrementar la rentabilidad de los 
productores y accesibilidad a los mercados 
internos y externos. 

 Desarrollo de Infraestructura agropecuaria y 
agroexportadora 

 

Promoción y desarrollo de infraestructura 
industrial 

 

 
 

 

 
 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 2019 - 2029 

Objetivo PDU 1: Promover una ciudad ordenada que ocupa racionalmente el suelo urbano y preserva 
su patrimonio 

Objetivo Específico 1: Desarrollar y promover la creación de nuevas centralidades urbanas especializadas 

Objetivo Específico 2: Promover la densificación de las áreas ocupadas y el proceso ocupación racional de las 
nuevas zonas urbanas 

Objetivo Específico 3: Mejorar la gestión del paisaje urbano y preservar el patrimonio natural, y arqueológico. 

Objetivo PDU 2: Lograr una ciudad espacialmente integrada y articulada con movilidad urbana 
sostenible 

Objetivo Específico 4: Crear y Mejorar  la infraestructura vial necesaria para la movilidad urbana de la ciudad 
y su integración regional y nacional 

Objetivo Específico 5: Impulsar e implementar la gestión del sistema de transporte en la ciudad de Huánuco 

Objetivo PDU 3: Desarrollar y fortalecer la infraestructura económica productiva 

Objetivo Específico 6: Estimular el desarrollo de la actividad industrial de tecnología limpia y procesos de 
transformación eficientes 

Objetivo Específico 7: Mejorar la oferta productiva regional con potencial generador de valor agregado y de 
exportación 

Objetivo Específico 8: Mejorar y rehabilitar la infraestructura  agrícola 
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F. Eje Estratégico 6: AMBIENTE, DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES 

 

Eje Estratégico 6: Ambiente, Diversidad Biológica y gestión del riesgo de Desastres 

 
 

 
 

 

Objetivo Nacional: Aprovechamiento eficiente, responsable y sostenible de la diversidad biológica, 

asegurando una calidad ambiental adecuada para la vida saludable de las personas y el desarrollo sostenible 

del país.  

 
 

 
 

 

PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO - HUÁNUCO AL 2021 

Objetivo Regional: Preservar la calidad del ambiente y sostenibilidad en el aprovechamiento de la 

biodiversidad, en el contexto del cambio climático. 

 

 
 

 
 

 
 

PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 

PROVINCIA DE HUÁNUCO 

 

PLAN DE ACONDICIONAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE 

HUÁNUCO 

Objetivo PDCP : Conservación y 

aprovechamiento sostenible de los Recursos 

Naturales y la Biodiversidad con activa 

participación de la ciudadanía. 

 Ordenamiento Ambiental y Gestión de 

riesgos de desastres 

 

 
 

 
 

 
 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 2019 - 2029 

Objetivo PDU 1: Promover una ciudad y población resiliente ante desastres con un enfoque de prevención 

en un contexto de cambio climático 

Objetivo Específico 1: Incorporar transversalmente la gestión de riesgos de desastres en los procesos de 

desarrollo urbano y territorial 

Objetivo Específico 2: Reducir el riesgo de la población en áreas urbanas ante la ocurrencia de eventos naturales 

potencialmente peligroso. 

Objetivo PDU 2: Garantizar una ciudad ambientalmente saludable y sostenible 

Objetivo Específico 3:  Desarrollar un sistema integral de gestión ambiental 

Objetivo Específico 4: Mejorar la calidad ambiental de la ciudad 
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2.4.2 MATRIZ DE OBJETIVOS, LINEAMIENTOS DE POLÍTICA Y 

ACCIONES ESTRATÉGICAS  

 

A. Eje Estratégico 1: DERECHOS HUMANOS E INCLUSIÓN SOCIAL 

DERECHOS HUMANOS E INCLUSIÓN SOCIAL 

PLAN DE 
DESARROLLO 

CONCERTADO DE 
LA PROVINCIA DE 

HUÁNUCO 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 

OBJETIVO PDCH 
OBJETIVO  

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 
LINEAMIENTOS DE 

POLÍTICA 
ACCIONES 

ESTRATÉGICAS 

Promocionar los 
Derechos 

Fundamentales y 
Dignidad de las 

Personas, La libre 
expresión y 

la Participación 
Política de la 
Ciudadanía 

Garantizar los 
derechos 

fundamentales de las 
personas en especial 

de las más 
vulnerable  y se 

consolide el proceso 
de 

inclusión social en 
condiciones de 

equidad y  vida digna 
cimentando la 

participación y la 
ciudadanía en el 

marco del respeto a 
la diversidad cultural 

Contribuir al desarrollo y 
disminución de la 
pobreza generando 
oportunidades que 
favorezcan al bienestar 
de las generaciones 
presentes y futuras de 
Huánuco.  

Acceso de los hogares a 
servicios e infraestructura 
básica e incrementar su 
autonomía en cuanto a la 
generación de ingresos y 
procesos de inclusión  

Mejorar las coordinaciones 
intergubernamentales e 
intersectoriales referidas al 
acceso y calidad de servicios 
e infraestructura básica en 
Huánuco, Amarilis, Pillco 
Marca y santa María del Valle 

Contribuir  al  derecho de 
la participación y el 
ejercicio a la ciudadanía 
con un enfoque 
intercultural 

Los ciudadanos sin 
excepción, puedan ejercer 
sus derechos, 
aprovechando sus 
habilidades y tomar ventaja 
de las oportunidades que 
encuentran en su medio. 

Incrementar el conocimiento 
de los representantes de las 
organizaciones sociales 
sobre los mecanismos de 
participación y control 
ciudadanos 

Contribuir en la 
disminución de las 
diferentes formas de 
discriminación social.  

 Integrar a la vida 
comunitaria a todos los 
miembros de la sociedad, 
independientemente de su 
origen, condición social o 
actividad. En definitiva, 
acercarlo a una vida más 
digna, donde pueda tener 
los servicios básicos para 
un desarrollo personal y 
familiar adecuado y 
sostenible. 

Implementar un sistema de 
prevención, contra la 
discriminación en relación a 
acceso y calidad de servicios 
de infraestructura básica con 
un enfoque de derechos 
humanos. 

Contar con una cultura 
de respeto de los 
Derechos Humanos, en 
especial de los más 
vulnerables.  

Aceptación de las diversas 
culturas, a que se 
garanticen sus derechos y 
a su participación activa en 
la vida social,  factor que 
influye positivamente en la 
concepción de inclusión ya 
que esta permite que sea 
más evidente la diversidad 
de pensamientos, 
creencias y sentimientos. 

Fortalecer capacidades de la 
sociedad civil y el Estado en 
la prevención y manejo de la 
conflictividad social con 
enfoque de derechos 
humanos. 
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B. Eje Estratégico 2: OPORTUNIDAD Y ACCESO A LOS SERVICIOS 

OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS 

PLAN DE 
DESARROLLO 

CONCERTADO DE 
LA PROVINCIA DE 

HUÁNUCO 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 

OBJETIVO PDCH 
OBJETIVO  

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 
LINEAMIENTOS DE 

POLÍTICA 
ACCIONES ESTRATÉGICAS 

Mejorar la Igualdad de 
Oportunidades y 

Acceso a los Servicios 
con calidad: Públicos, 

Educación, Salud, 
Seguridad Alimentaria, 
Vivienda y Seguridad 

Ciudadana con 
Enfoque de Inclusión 

Social y Género 

Lograr una ciudad 
ordenada con 

adecuados 
equipamientos 

urbanos y servicios 
de calidad 

Ampliar y mejorar los 
espacios públicos de la 
ciudad seguros e 
inclusivos 

Promover la 
recuperación de los 
espacios públicos, para 
su aprovechamiento 
adecuado 
complementarios al uso 
residencial. 

Recuperar los espacios de 
aporte destinado a espacios 
abiertos y áreas verdes 
urbanas 

Mejorar la cobertura de 
equipamientos urbanos 

. Garantizar la 
distribución diversa, y 
equitativa de los 
equipamientos y los 
servicios en el área 
urbana y las nuevas 
zonas de urbanización. 

Implementar programas para 
ampliar la cobertura de 
equipamientos de salud 
educación y otros que cubran 
los déficit existentes. 

Mejorar la cobertura y 
calidad de los servicios 
públicos para la 
vivienda 

Garantizar la cobertura 
de servicios básicos, 
para mejorar la calidad 
de vida de los 
habitantes 

Desarrollar proyectos de 
saneamiento básico y 
alcantarillado que cubran la 
demanda de las áreas sin 
cobertura. 

Brindar asistencia 
técnica y capacitación a 
la población para 
mejorar la seguridad de 
la vivienda y su entorno 

Promover la 
capacitación y 
promoción de los 
recursos humanos, 
técnicas y tecnologías 
para la construcción. 

Gestionar, capacitación, 
talleres, y proyección social de 
las universidades para el 
fortalecimiento de las 
capacidades humanas y 
tecnología de la construcción. 
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C. Eje Estratégico 3: ESTADO Y GOBERNABILIDAD 

ESTADO Y GOBERNABILIDAD 

PLAN DE 
DESARROLLO 
CONCERTADO 

DE LA 
PROVINCIA DE 

HUÁNUCO 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 

OBJETIVO PDCH 
OBJETIVO  

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 
LINEAMIENTOS DE 

POLÍTICA 
ACCIONES ESTRATÉGICAS 

Impulsar una 
gestión pública 

moderna, 
eficiente, eficaz y 
democrática con 

practica de 
valores éticos 

Lograr una 
gobernanza 

eficiente y eficaz 
de la ciudad con 

participación 
proactiva y 

responsable de 
sus instituciones y 

su  población 

Lograr la 
modernización de 

las 
Municipalidades 

orientado al 
gobierno 

electrónico que 
mejore su 

capacidad de 
gestión 

• Mejoramiento y 
optimización de la 

Capacidad de Gestión 
Administrativa y 

fiscalizadora de las 
Municipalidades. 

 
• Fortalecer capacidades 

operativas de las 
Gerencias de desarrollo 

Urbano de las 
Municipalidades. 

 
 

• Establecer 
mecanismos de 

seguimiento y evaluación 
del Plan de Desarrollo 

urbano de la Ciudad de 
Huánuco 

 
• Promover el desarrollo 

de programas de 
fortalecimiento de 
capacidades en 

participación ciudadana 
para el desarrollo local, 
dirigido a los líderes de 

las organizaciones 
sociales de la ciudad de 

Huánuco 

Fortalecimiento de Capacidades del 
personal profesional y técnico de la 
Municipalidad. 

Incorporar la tecnología en los 
procedimientos administrativos y 
prestación de servicios a la población 

Mejoramiento de la capacidad de 
gestión. Fiscalización y control de la 
Gerencia   de Desarrollo Urbano  

Implementar 
Mecanismos de 

Participación 
Ciudadana para 

una eficiente 
gestión 

concertada del 
desarrollo urbano 

 Fortalecer el Comité de Gestión 
Urbana, como espacio de concertación 
interinstitucional para que se encargue 
de hacer el seguimiento y evaluación 
del Plan de desarrollo Urbano.  

Fortalecer las Juntas de Barrios y/o 
sectores, Centros Poblados como 
organizaciones de barrio para una 
mejor gestión del desarrollo urbano 
rural. 

Fortalecer la participación ciudadana 
en los Concejos de participación  local 
distrital -CCLD 
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D. Eje Estratégico 4: ECONOMÍA DIVERSIFICADA, COMPETITIVIDAD Y 

EMPLEO 

ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 

PLAN DE 
DESARROLLO 

CONCERTADO DE 
LA PROVINCIA DE 

HUÁNUCO 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 

OBJETIVO PDCH 
OBJETIVO  

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 
LINEAMIENTOS DE 

POLÍTICA 
ACCIONES 

ESTRATÉGICAS 

 Impulsar el desarrollo 
de las actividades 
económicas y 
productivas en el 
mercado competitivo 
para generar empleo 
adecuado y 
sostenido. 

Incrementar la 
diversificación y la 

consolidación 
competitiva de la 

estructura 
económica urbana. 

Dotar y mejorar la 
oferta turística urbana 
articulada al potencial 

turístico de la 
provincia y región de 

Huánuco 

• Promover el 
Acondicionamiento 

urbano para el 
Desarrollo de 
actividades 

económicas. 
 

• Promover la 
inversión privada para 

el desarrollo de las 
actividades 

económicas. 
 
 

• Establecer redes 
institucionales que 

vinculen el Estado con 
el desarrollo 

económico local. 
 

• Impulsar la 
asociatividad , la 
formalización y la 
empresarialidad 
asegurando la 

sostenibilidad de las 
actividades 
económicas 

Inventario y Puesta en valor 
del patrimonio arqueológico 
existente  dentro y fuera de la 
ciudad de Huánuco 

Dotar y mejorar de 
infraestructura de soporte y 
acceso a los recursos 
turísticos.  

Construcción e 
implementación de 
infraestructura para el 
desarrollo de espacios 
públicos 

Fortalecer el 
crecimiento y 

desarrollo de los 
servicios turísticos en 
la ciudad de Huánuco 

Fortalecimiento de 
capacidades de Gestión 

Empresarial  y asociatividad 
de los agentes turísticos 

Construcción e 
implementación de 
infraestructura para el 
desarrollo de los servicios 
turísticos 

Dotar de la necesaria 
infraestructura 
comercial y de 

servicios a la Ciudad 
de Huánuco 

Gestionar, promocionar y 
facilitar iniciativas 
empresariales para el 
desarrollo de actividades 
comerciales y de servicios; de 
conformidad a la 
normatividad que la regula en 
la ciudad 

Dotar y mejorar de 
infraestructura de soporte y 
acceso a las áreas con 
vocación comercial 
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E. Eje Estratégico 5: DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 

PLAN DE 
DESARROLLO 

CONCERTADO DE 
LA PROVINCIA DE 

HUÁNUCO 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 

OBJETIVO PDCH 
OBJETIVO  

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA ACCIONES ESTRATÉGICAS 

Promover y ampliar la 
infraestructura 

productiva de la 
provincia (transporte, 

agrícola, pecuario, 
comercio) para 
incrementar la 

rentabilidad de los 
productores y 

accesibilidad a los 
mercados internos y 

externos 

Lograr una ciudad 
espacialmente 

integrada y 
articulada con 

movilidad urbana 
sostenible. 

• Crear y Mejorar la 
infraestructura vial 
necesaria para la 
movilidad urbana de la 
ciudad y su integración 
regional y nacional. 

• Impulsar mejoras en la infraestructura 
vial para mejorar la movilidad y 
conectividad de la ciudad 
• Promover el financiamiento de las obras 
mediante la inversión privada, alianzas 
publica privado. 
•Implementar la infraestructura vial para 
mejorar la conexión de la ciudad de 
Huánuco a la Macroregion y con la red 
Nacional 

• Establecer convenios con 
entidades del Estado y promover la 
inversión privada para el 
mejoramiento y la ejecución de 
nueva infraestructura 
• Crear la infraestructura vial de 
conectividad regional, 
macroregional y nacional- vía 
evitamiento  

• Impulsar e 
Implementar el 
sistema de gestión del 
transporte público de 
la ciudad de Huánuco. 

•Promover e impulsar la planificación del 
sistema de transporte, para posibilitar la 
movilidad de los habitantes de la ciudad 
•Dotar e implementar los equipamientos 
de transporte interurbano, mitigando los 
impactos en el tránsito de la ciudad 
•Promover la circulación segura, para 
mejorar la seguridad peatonaly vehicular, 
que ayude al tránsito. 

 
• Implementación de infraestructura 
vial que priorice el transporte 
masivo de pasajeros (segregada) 
orientada al transporte publico  
• Localizar e implementar 
adecuadamente los terminales 
terrestres en los lugares de acceso 
a la ciudad, de acuerdo al destino de 
viaje.  
• Instalar un sistema de gestión 
centralizada, semaforización, que 
permita gestionar la circulación de 
los vehículos y peatones; teniendo 
en consideración el cumplimiento 
de la normatividad existente. -
Construcción e implementación de 
una infraestructura para el control 
del tráfico de la ciudad. 

Promover una 
ciudad 

descentralizada 
compacta que 
preserva su 
patrimonio  

Desarrollar y promover 
la creación de nuevas 
centralidades urbanas 
especializadas 

. Promover la consolidación e 
implementación de las nuevas 
centralidades en la nuevas unidades 
territoriales                                                                             
.Especializar las nuevas centralidades 
con uso residencial taller, vivienda huerto, 
gestión servicios y complementarias a las 
actividades residenciales y comerciales. 

Fortalecimiento de las 03 nuevas 
centralidades (C2) especializadas y 
las centralidades complementarias 
(C3) en las nuevas zonas de 
desarrollo urbano 

Promover la 
densificación de las 
áreas ocupadas no 
densas y el proceso 
ocupación racional de 
las nuevas zonas 
urbanas. 

. Promover la densificación de las zonas 
urbanas ocupadas e impulsar el proceso 
de saneamiento físico legal                                               
.Fortalecer e implementar el desarrollo 
urbano en las nuevas zonas urbanizables 
con criterios de densificación y diversidad 
de actividades. 

Promover la ocupación formal del 
suelo a través de habilitaciones 
urbanas. 

Identificar áreas de desarrollo 
urbano para la densificación. 

Mejorar la gestión del 
paisaje urbano y 
preservar el patrimonio 
natural, y 
arqueológico. 

. Garantizar la recuperación de las 
potenciales áreas paisajistas para su 
preservación y uso adecuado.                                                                                             
. Preservar y poner en valor el patrimonio 
arqueológico, el patrimonio arquitectónico 
y el valor cultural e histórico.  

Localizar 04 áreas urbanas para la 
implementación de parques zonales 
e integración a la red de espacios 
con valor paisajista  

Promover la renovación urbana y 
puesta en valor de la zona 
monumental de la ciudad, y el 
patrimonio arquitectónico del Centro 
de la ciudad de Huánuco 
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DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 

PLAN DE 
DESARROLLO 

CONCERTADO DE LA 
PROVINCIA DE 

HUÁNUCO 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 

OBJETIVO PDCH 
OBJETIVO  

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 
LINEAMIENTOS DE 

POLÍTICA 
ACCIONES 

ESTRATÉGICAS 

Promover y ampliar la 
infraestructura 

productiva de la 
provincia (transporte, 

agrícola, pecuario, 
comercio) para 
incrementar la 

rentabilidad de los 
productores y 

accesibilidad a los 
mercados internos y 

externos. 

Desarrollar y fortalecer 
la infraestructura 

económica productiva 

Estimular el desarrollo 
de la actividad 
industrial de 

tecnología limpia y 
procesos de 

transformación 
eficientes 

• Impulsar el desarrollo de 
la micro y pequeña 
empresa industrial 
promoviendo la 
competitividad de su 
producción. 
 
• Promover la inversión 
privada para el desarrollo 
de las actividades 
económicas productivas. 
 
 
• Impulsar la 
asociatividad, la 
formalización y la 
empresarialidad 
asegurando la 
sostenibilidad de las 
actividades económicas 
productivas. 
 
• Promover la inversión 
pública  para el desarrollo 
de infraestructura de 
soporte de las 
actividades productivas 

Desarrollar capacidades 
empresariales, la 
transferencia de 

tecnología y el crédito a 
las actividades 

industriales 

Habilitar y desarrollar 
infraestructura industrial 

teniendo en consideración 
la zonificación de usos del 

suelo 

Mejorar la oferta 
productiva regional 

con potencial 
generador de valor 

agregado y 
exportación 

Generación de valor 
agregado a la producción 
local, provincial y regional 
con la trasformación de 

productos finales 

Difusión de la información 
y conocimiento sobre 

recursos locales para las 
empresas industriales. 

Mejorar y rehabilitar la 
infraestructura  

agrícola 

Implementar programas 
de promoción y difusión 
de los sistemas de riego 

tecnificado. 
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F. Eje Estratégico 6: AMBIENTE, DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES 

  

     
AMBIENTE, DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

PLAN DE 
DESARROLLO 

CONCERTADO DE 
LA PROVINCIA DE 

HUÁNUCO 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE HUÁNUCO 

OBJETIVO PDCH 
OBJETIVO  

ESTRATÉGICO 
OBJETIVO ESPECIFICO 

LINEAMIENTOS DE 
POLÍTICA 

ACCIONES 
ESTRATÉGICAS 

CONSERVACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO 

SOSTENIBLE DE 
LOS RECURSOS 
NATURALES Y LA 
BIODIVERSIDAD 

CON ACTIVA 
PARTICIPACIÓN DE 

LA CIUDADANÍA 

Promover una 
ciudad y población 

resiliente ante 
desastres con un 

enfoque de 
prevención en un 

contexto de cambio 
climático 

Incorporar 
transversalmente la 

gestión de riesgos de 
desastres en los 

procesos de desarrollo 
urbano y territorial Promover una cultura 

de prevención y 
espacio urbanos 

seguro para el buen 
desarrollo de los 
habitantes de la 

ciudad 

 Fortalecimiento del GTGRD 
y la Plataforma de Defensa 
Civil, asi como a la sociedad 
civil , así como el desarrollo 
de instrumentos y 
mecanismos normativos 
que vincule a los actores 
para el desarrollo resiliente 
de la ciudad 

Reducir el riesgo de la 
población en áreas 

urbanas ante la 
ocurrencia de eventos 

naturales potencialmente 
peligroso. 

Implementación de 
actividades y proyectos  
para la reducción del riesgo 
en el aspecto correctivo, 
reactivo y prospectivo de la 
gestión de riesgo de 
desastres en un contexto de 
cambio climático, sobre la 
premisa de tener un ciudad 
con fuerte proceso de 
crecimiento y densificación   

Garantizar una 
ciudad 

ambientalmente 
saludable y 
sostenible 

Desarrollar un sistema 
integral de gestión 

ambiental. 
Promover la armonía 
entre las actividades 

humanas y el 
ambiente reduciendo 

conflictos futuros 

Implementando un sistema 
que permita la adecuada 
evaluación y monitoreo de 
las actividades en el ámbito 
de la ciudad así como un 
adecuado control de las 
actividades que generan 
impacto sobre el medio 
natural, específicamente en 
zonas frágiles como el rio 
Huallaga. 

Mejorar la calidad 
ambiental de la ciudad 

Fortaleciendo  capacidades 
y creando infraestructura 
que permite reducir la 
contaminantes logrando 
espacios limpios y  
saludables en la ciudad  de 
Huánuco 
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2.4.3 MATRIZ DE INDICADORES, LINE BASE Y METAS AL 

CORTO MEDIANO Y LARGO PLAZO  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO ESPECIFICO 

INDICADOR DE MEDICIÓN METAS 

INDICADOR  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE  

CORTO 
PLAZO 
(2021) 

MEDIANO 
PLAZO 
(2024) 

LARGO 
PLAZO 
(2029) 

Garantizar los 
derechos 

fundamentales de 
las personas en 

especial de las más 
vulnerable  y se 

consolide el 
proceso de 

inclusión social en 
condiciones de 
equidad y  vida 

digna 
cimentando la 

participación y la 
ciudadanía en el 

marco del respeto a 
la diversidad 

cultural 

Contribuir al desarrollo y 
disminución de la pobreza 
generando oportunidades 
que favorezcan al bienestar 
de las generaciones 
presentes y futuras de 
Huánuco.  

Incidencia de la pobreza (% de 
la 
población) 

% 38.60% 37.0% 36% 34% 

Contribuir al  derecho de la 
participación y el ejercicio a 
la ciudadanía con un 
enfoque 
intercultural 

Índice de democracia % 46.20% 47% 48% 50% 

Contribuir en la disminución 
de las diferentes formas de 
discriminación social.  

Índice de desigualdad de 
género (Gender Inequality 
Index) 

% S.I 10% 12% 15% 

Contar con una cultura de 
respeto de los Derechos 
Humanos, en especial de 
los más vulnerables.  

Índice de libertad en el mundo 
(Freedom in the World Index) 

% S.I 10% 12% 15% 

Lograr una ciudad 
ordenada con 

adecuados 
equipamientos 

urbanos y servicios 
de calidad 

Ampliar y lograr que las 
áreas verdes urbanas de la 
ciudad sean seguros e 
inclusivas 

M2/ Habitante m2 
4.92 
m2/hab 

2 
m2/hab 

2m2/hab 
0.08 

m2/hab 

Mejorar la cobertura de 
equipamientos urbanos  

Déficit de nro. de camas  - 
SALUD 

N° 
camas 

261 
camas/ 
MINSA 
2018 

100 100 61 

Déficit de número de aulas  - 
EDUCACIÓN 

N° aulas  

141 
aulas / 

ESCALE 
MINEDU 

100 41 0 

Déficit de Hectáreas para 
recreación activa 

Has 
19.41 
Has/ 
2019 

15 4 0 

Déficit de nro. de puestos para 
comercio 

N° de 
puestas  

682 
Puestos 

/INEI 
2017 

250 0 0 

Mejorar la cobertura y 
calidad de los servicios 
públicos para la vivienda 

Porcentaje de Población con 
Acceso a Agua Potable 
Conectado a la Red Pública 

% 
67.59 % 
/ 2017 

10 10 12 

Porcentaje de Población con 
Acceso a la Red Pública de 
Alcantarillado 

% 
66.97 % 
/ 2017 

10 10 12 

Porcentaje de Población que 
Dispone de energía eléctrica de 
la Red Pública 

% 
73.90 % 
/ 2017 

10 10 6 

Brindar asistencia técnica y 
capacitación a la población 
para mejorar la seguridad 
de la vivienda y su entorno 

Porcentaje de viviendas 
edificadas con asistencia 
técnica 

% 
15.30% / 
Exp Urb 
2019 

10 20 15 
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OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

INDICADOR DE MEDICIÓN METAS 

INDICADOR  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

LÍNEA 

BASE  

CORTO 

PLAZO 

(2021) 

MEDIAN

O PLAZO 

(2024) 

LARGO 

PLAZO 

(2029) 

Lograr una 

gobernanza 

eficiente y eficaz de 

la ciudad con 

participación 

proactiva y 

responsable de sus 

instituciones y su  

población 

Lograr la 

modernización de 

las 

Municipalidades 

orientado al 

gobierno 

electrónico que 

mejore su 

capacidad de 

gestión 

Grado de satisfacción de usuarios de 

los servicios Municipales (*) 
%     

Índice de ejecución de inversiones 

municipales 
% 46.7 53 56 60 

Implementar 

Mecanismos de 

Participación 

Ciudadana para 

una eficiente 

gestión 

concertada del 

desarrollo urbano 

Monto de recursos asignados en el 

presupuesto de las Municipalidades 

para la promoción de estrategias y 

mecanismos de participación 

ciudadana, en el plazo de 1 año (*) 

%     

N° de solicitudes de apoyo y 

capacitación de ciudadanos y/o 

organizaciones de la sociedad civil 

recibidas por las municipalidades en 

el plazo de 1 año, en relación al N° 

registrado en el año previo. (*) 

N°     

(*) En vista de que estos indicadores no tienen antecedentes sobre su comportamiento; se recomienda que deben ser medidos durante 
el periodo de ejecución del PDU Huánuco a fin de evaluar los impactos en la ciudad; derivados de las propuestas del Plan 

Incrementar la 

diversificación y la 

consolidación 

competitiva de la 

estructura 

económica urbana. 

Dotar y mejorar la 

oferta turística 

urbana articulada 

al potencial 

turístico de la 

provincia y región 

de Huánuco 

Número de visitantes nacionales a la 

ciudad de Huánuco 
N° 65437 80000 120000 170000 

Número de visitantes extranjeros a la 

ciudad de Huánuco 
N° 212 500 1500 3000 

Fortalecer el 

crecimiento y 

desarrollo de los 

servicios 

turísticos en la 

ciudad de 

Huánuco 

Número de huéspedes extranjeros y 

nacionales en establecimientos de 

hospedaje 

N° 822000 900000 1100000 1300000 

Dotar de la 

necesaria 

infraestructura 

comercial y de 

servicios a la 

Ciudad de 

Huánuco 

N° de licencias de funcionamiento 

de establecimientos solicitados a las 

municipalidades en el plazo de 1 

año, en relación al N° registrado en 

el año previo.  

Nª 30 33 36 40 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

INDICADOR DE MEDICIÓN METAS 

INDICADOR  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE  

CORTO 
PLAZO 
(2021) 

MEDIANO 
PLAZO 
(2024) 

LARGO 
PLAZO 
(2029) 

Lograr una 
ciudad 

espacialmente 
integrada y 

articulada con 
movilidad 

urbana 
sostenible. 

• Crear y Mejorar  la 
infraestructura vial 
necesaria para la 

movilidad urbana de 
la ciudad  y su 

integración regional y 
nacional. 

Porcentaje de 
kilómetros de vías 
asfaltadas de la 

ciudad de Huánuco 

% 52 10% 15% 15% 

Numero de 
kilómetros de vía 
de evitamiento 

asfaltada 

km 0 Km 
12.00 
Km. 

12.00 Km 14.16 Km 

• Impulsar e 
Implementar el 

sistema  de  gestión 
del transporte  público 

de la ciudad de 
Huánuco. 

Número  de 
kilómetros de 

corredores viales 
de transporte 

público 

km 0 Km. 7.93 Km 8.30 Km 6.97Km 

Numero de 
terminales 
terrestres 

und 0 1 1 1 

Numero de 
equipamientos 
para el control 

central de trafico 

und 0 1 0 0 

Promover una 
ciudad 

descentralizada 
compacta que 
preserva su 
patrimonio 
paisajista y 

arqueológica 

Desarrollar y 
promover la creación 

de nuevas 
centralidades urbanas 

especializadas 

Nro. de centros de 
actividad urbana 

und 01 2 1 1 

Promover la 
densificación de las 
áreas ocupadas no 
densas y el proceso 

ocupación racional de 
las nuevas zonas 

urbanas. 

Densidad 
poblacional 

Hab/Ha 
hab / ha 

75.50  
Hab/Ha   / 
Exp. Urb 

2019 

150 
hab/ha 

250 
hab/ha 

560 hab/Ha 

Número de 
hogares sin 

vivienda 
und 

373 / INEI 
2017 

100 200 73 

déficit de numero 
de vivienda 

und 

565 
viviendas / 
EXP URB 

2019 

250 250 65 

Porcentaje de 
tenencia de la 

vivienda 
und 

70.7% 
/INEI 2017 

5% 10% 5% 

Mejorar la gestión del 
paisaje urbano y 

preservar el 
patrimonio paisajista, 

y arqueológico. 

Déficit Nro 
Parques zonales 

und 
0   /Exp 
Urbano 
2019 

1 2 1 

Número de 
inmuebles 

conservados 
und 

02 
inmuebles 
/ Exp Urb 

2019 

3 5 9 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO ESPECIFICO 

INDICADOR DE MEDICIÓN METAS 

INDICADOR  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE  

CORTO 
PLAZO 
(2021) 

MEDIANO 
PLAZO 
(2024) 

LARGO 
PLAZO 
(2029) 

Desarrollar y 
fortalecer la 

infraestructura 
económica 
productiva 

Estimular el desarrollo de la 
actividad industrial de 

tecnología limpia y procesos 
de transformación eficientes 

Valor agregado /PBI 
Departamental (*) 

%         

 % de Consumo de energía 
para uso industrial (*) 

%         

Mejorar la oferta productiva 
regional con potencial 

generador de valor agregado 
y exportación 

Utilización de materia prima 
local (*) 

Tm   

      

Mejorar y rehabilitar la 
infraestructura  agrícola 

Km de canales de riego  
rehabilitados (*) 

Km         

Ha de superficie agrícola 
bajo riego tecnificado (*) Ha         

(*) En vista de que estos indicadores no tienen antecedentes sobre su comportamiento; se recomienda que deben ser medidos durante 
el periodo de ejecución del PDU Huánuco a fin de evaluar los impactos en la ciudad; derivados de las propuestas del Plan. 

Promover una 
ciudad y 
población 

resiliente ante 
desastres con 
un enfoque de 
prevención en 
un contexto de 

cambio 
climático 

Incorporar transversalmente 
la gestión de riesgos de 

desastres en los procesos 
de desarrollo urbano y 

territorial 

Porcentaje de población en 
zona alto y muy alto riesgo 
ante sismos 

% 63.7 60 58 50 

Porcentaje de población en 
zona alto y muy alto riesgo 
ante Inundaciones 

% 2.4 2.4 20 1.5 

Reducir el riesgo de la 
población en áreas urbanas 

ante la ocurrencia de 
eventos naturales 

potencialmente peligroso. 

 Porcentaje de población en 
zona alto y muy alto riesgo 
ante Huaycos 

% 19.6 19 19 17 

 Número de incendios de 
gran magnitud en los 
últimos 10 años 

% 35 35 30 20 

Porcentaje de 
infraestructura vital 
expuesto a eventos 
naturales  

% 35.2 35 32 30 

Garantizar una 
ciudad 

ambientalmente 
saludable y 
sostenible 

Desarrollar un sistema 
integral de gestión 

ambiental. 

Existencia y aplicación de 
Planes integrales para la 
gestión ambiental  

% 20 30 40 50 

Número de proyectos de 
conservación 

% 0 2 5 8 

Número de proyectos 
ecoturísticos 

% 0 2 5 8 

Mejorar la calidad ambiental 
de la ciudad 

Existencia de Plantas de 
Tratamiento de aguas 
residuales en la ciudad 

% 0 0 0 1 

Promedio de contaminación 
sonora en la ciudad 
expresado en  Db 

% 100 80 60 50 

Porcentaje de aguas 
residuales tratadas 

% 0 0 0 50 

Porcentaje de cobertura de 
recojo y buena disposición 
final de los RR.SS 

% 80 82 90 100 
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Anexos  

TALLERES DE EXPOSICIÓN Y MESAS DE TRABAJO 

FEBRERO DEL 2019  

Lugar:   Municipalidad Provincial de Huánuco  

Fecha: 14/02/2019 

Aportes para Visión: 

 Ciudad moderna y ordenada, competitiva, saludable, 

segura, equipada. 

 Ciudad descentralizada. 

 Ciudad turística (marketing), con identidad ancestral. 

 Ciudad segura (riesgo, accidentes de tránsito, 

delincuencia, etc.) 

 Ciudad ecoturística, paisajístico y sostenible.  

 Población con cultura.   

 Con infraestructura adecuada, equipamientos 

(hospital, educación). 

 Transporte multimodal (transporte vehicular, 

peatonal). 

 Ciudad inclusiva. 

 Ciudad con desarrollo agrícola, con potencial 

económico. 

 Ciudad resiliente. 

 Ciudad compacta. 

 Ciudad integrada. 

 Ciudad para sus habitantes.  

 Ciudad agroindustrial. 

 Ciudad del conocimiento de la región (competitivo). 

 Ciudad con el mejor clima del mundo. 

 Ciudad de servicios. 

 Actores con participación y compromiso 

 

Resumen de las sugerencias y aportes de la población: 

 Crear la gerencia de Desarrollo Social. 

 Huánuco posee bastantes recursos turísticos como las ruinas de Shillacoto (Patrimonio cultural), así poder generar 

circuitos turísticos, con los servicios adecuados, revalorando la gastronomía y artesanía.  

 Proyectar un modelo de Ciudad Sostenible, Ecológica y Paisajista, revalorando las áreas verdes y dotando de 

equipamiento urbano adecuado con el paisaje.  

 Crear Industrias propias de la región, apoyadas por la producción agropecuaria y así mejorar el desarrollo 

económico de la ciudad. 

 Mejorar, implementar y ordenar de las vías, veredas y puentes. 

 Ciudad inclusiva, donde la ciudad será diseñada para la población; creando espacios urbanos de uso público y 

recreacional, vías ciclistas, parques, etc ubicando así al poblador por encima de los vehículos. 

 Proponer espacios de convivencia, espacios públicos y articulados de la ciudad a manera de malecón gran 

envergadura donde se desarrollarán actividades sociales, económicas que dinamicen la ciudad, más o menos 

como una nueva centralidad lineal. 

 Reubicación de asentamientos ubicados en zonas de alto riesgo.   

 Huánuco, una ciudad más limpia: que el servicio de recolección llegue a más zonas, teniendo un lugar donde 

ubicar sus residuos, previniendo la contaminación de quebradas, ríos, etc. 
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TALLERES DE EXPOSICIÓN Y MESAS DE TRABAJO 

FEBRERO DEL 2019  

Lugar:   Municipalidad de Santa María del Valle 

Fecha: 14/02/2019 

Aportes para Visión: 

Relación con otros distritos 

 Crear competitividad con equipamientos (camal, sede universitaria) 

 Descentralizar 

 Potencial ecológico paisajístico 

 Ciudad segura, resiliente 

 Vivienda huerto 

 Desarrollo agrícola 

 Ser provincia 

Que queremos para SMV. 

 Servicios, salud, educación 

 Ciudad educadora, sede universitaria 

 Ciudad ordenada e integrada (vías) 

 Ciudad con equipamientos (bancos, centro cívico, comisaria, parques, mercados, terminal terrestre, 

paraderos) 

 Ciudad con saneamiento, limpia, segura. 

 Malecón con ciclovias. 

Compromiso social 

 Participación 

 Respeto al PDU, cumplir lo que se señale 

 Liderazgo del alcalde y autoridades 

 Responsabilidad social 

Mas aportes 

 Ciudad productiva, saludable, planificada, ordenada 

 Ciudad con equipamiento adecuado, seguridad ciudadana 

 Ciudad urbano rural 

 Ciudad resiliente 

 Ciudad con infraestructura y servicios adecuados 

 Gestion de RRSS 

 Catastro urbano 

 Control de animales callejeros 

Sugerencias y aportes de la población  

 Mejoramiento en sistemas de agua y desagüe  

 La pavimentación de jr. República  

 Construcción de un rompemuelle al costado del colegio de secundaria  

 Mejorar señalizaciones en las pistas   
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TALLERES DE EXPOSICIÓN Y MESAS DE TRABAJO 

FEBRERO DEL 2019  

Lugar:   Municipalidad de Pillco Marca 

Fecha: 15/02/2019 

Aportes para Visión: 

 Ciudad concientizada, disciplinada 

 Ciudad turística  

 Ciudad integrada 

 Ciudad industrial (textileria, procesadora) 

 Ciudad moderna 

 Ciudad ecológica 

 Ciudad con comercio especializado  

 Ciudad del conocimiento 

 Ciudad segura, saludable, ecológica 

 Ciudad metropolitana 

 Ciudad con negocios especializados 

 Ciudad saludable, amigable con diversidad 

cultural 

 Ciudad poli céntrica 

 Ciudad compacta 

 Ciudad resiliente 

 Ciudad sostenible 

 Ciudad prospera 

 Ciudad segura 

 Ciudad con interculturalidad 

 Ciudad culturizada  

 Ciudad con conciencia ambiental 

 Ciudad educada 

 Ciudad artesanal 

 Ciudad con infraestructura adecuada en 

transporte 

 Ciudad ordenada, moderna  

 Ciudad con espacios recreativos 

 Ciudad con servicios adecuados 
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TALLERES DE EXPOSICIÓN Y MESAS DE TRABAJO 

FEBRERO DEL 2019  

Lugar:   Municipalidad de Amarilis 

Fecha: 15/02/2019 

Aportes para Visión: 

 Ciudad saludable, aprovechando los recursos 

naturales 

 Ciudad con localización estratégica que 

integre costa, sierra y selva 

 Ciudad ecológica, con calidad de vida 

 Ciudad con movilidad sostenible 

 Ciudad con buena imagen urbano-paisajista 

 Ciudad responsable con el medio ambiente 

 Ciudad policéntrica con equipamientos 

urbanos adecuados 

 Ciudad sustentable planificada 

 Ciudad con zonas de protección forestal 

 

Compromiso social: 

 Participación y vigilancia colectiva 

 Ciudad conectada 

 Revalorar la identidad y cultura 

 Mejorar los instrumentos de gestión y 

desarrollo de capacidades 

 Proyectos de responsabilidad social 

 Respetar el medio ambiente 

 Cumplir con las políticas educativas y 

culturales 

 Gobernabilidad (implementación de políticas) 

 Jóvenes ambientales 
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REUNIÓN CON EL EQUIPO TÉCNICO DEL PLAN DE 

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL DE HUÁNUCO   

Fecha: 21/02/2019 

Reunión de coordinación para la articulación de la Visión y Objetivos de PDU y PAT de Huánuco  
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NUMERO 

DE PLANO 

/MAPA 

PLANOS Y MAPAS DEL PDU 

1 Plano de Configuración Especial 

2 Plano de Unidades Territoriales 

3 Plano de Conformación Territorial horizontal 

4 Plano de Centralidad Urbana 

5 Plano de Circuitos Viales 

6 Plano de Ejes de Desarrollo 

7 Plano de Áreas de Desarrollo Residencial 

8 Plano de Áreas de Desarrollo Comercia 

9 Plano de Áreas de Desarrollo Industrial 

10 Plano de Áreas de Desarrollo Para La Recreación Y La Cultura 

11 Plano de Áreas de Equipamiento Urbano 

12 Plano de Áreas de Reglamentación Especial 

13 Plano Modelo de Desarrollo Urbano 

14 Plano de Sectores Tendencia de Crecimiento 

  


